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BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadorlAsegurado d.slgna
Beneficiarlo con caÉctor ¡flÉvocsble a CAJAUIIEDRALEJO,

DEF¡NICIONES PREVIAS

ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Soc¡edad Anón¡ma ¡rscrita en el Reg¡sfo de Entilades
asegur¿¡doras por Orden M in¡slerial de 1 3 de, Septiembre de I 978 con el nÚmero

C-559 con domic¡l¡o social en Carera de San Jerónimo 21. 28014 [radrid es
quien asume la @trertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que cofiespmdan con areglo a la§ cond¡ciones del
mismo.
E¡ controlde la acl¡üdad de CNP PARTNERS de Seguro6 y Reaseguro8, S.A
conesponde al Ministerio de Economla y Empresa del Estado Español, a lravé5
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones-

ToMADoR/ASEGURADO: El Tornador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las presentes cond¡c¡ones
part¡orlare§.

Clfnicas para el tralam¡ento de erfermedades menlales o cuyo principa¡
objetivo sea el tralamiento de enfemedades psicológ¡c¿s o psiquiátricas.

Residenc¡as de anciano§, cer{roo de dla y centros para el tratamiento de
drogad¡clos y/o alcohólic¡s y/o neuróticos.
Clf n¡cas para lratam¡enlos naturales, te.males, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamiefllos similares.
Dicho eslablec¡mierfo debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dla.
A los efectos de este Seguro r¡o se cons¡deran hospitales:
Clfn¡cás para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal
objet¡vo sea el lratamiento de enfeíÍedades p§iqu¡átricas.

Res¡dencjas de ancianos, asilos, centros de dla, casas de repoGo y
centros para eltratamiento de drogad¡clos y/o alcoMlicos y/o neuróticos.
Cllnicas para tratamiedos naturales, termales, masajes, estét¡cos u olros
lratamienlos similares, centrqs de salud, balnearios.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en dfas o meses
transcunidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre
dos sinieslros, durante el cual el conlrato de sequro no desolieqa efectü.
es decir, en el presente contralo de seguro no cu-Ore contingencás orrrar!
dicho periodo.

1.- REOUISITOS DE COI'ITRATACIóN
Sólo podrán contratar la p.esente Pó¡iza de Seguro las personas fis¡cas
que reúnan laa slgu¡entea cond¡clonos:

'l) Ser ütulaEs de un préstamo h¡potecario, tonnatizado con
CAJALMEDRALEJO

2) Haberse adherido a la póliza med¡ante la firma de las Cond¡clones
Parüculares.

3) Haber pagado la pr¡ma única,
4) Quo la qdad d€l Tomado./Asegurado e6té comprendida entre los l8

y los 62 años on la focha dq efecto.
5) EncontraBe en estado de buera §alud, s¡n s¡ntoma de enfermodad,

y no padsosr nlnguna enfermedad de caráctor evolutjvo n¡ eata( en
la Fecha de Efecto del Segu.o, en situac¡ón ds lncapacldad
Temporal, tal y como ósta queda defiñida en las prcséntes
Condlc¡onos Pañlculercg.

6) CotEár a la Segu.idad Soc¡al o estar en situaclón de alta en
mutual¡dad, montepio o lnstltuclón añáloga que la leg¡slaclón
dotennine.

7) Además para la cobe.tura do Pérdlda lnvoluntarla de Empleo:
No conocor, o Bslar en a¡tuac¡ón de conocer que s€ v¿ a produclr ¡a

ext¡nc¡ón o suspensión de su rclaclón laboral por cualqu¡era de hs

I§fr¿'" 
o"n"n o"'"cho a la prestac¡ón de Desemnleo en batf

8) Adomás para la cobertr¡.a del riesgo ds lncapac¡dad Tomporal y
tiospitalizác¡ón:
No padecer n¡nguna enlermedad de carácúer evolut¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada §erá el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaña mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de prodLrc¡rse e¡ sin¡estro, estuüese pagando el asegurado.
Seentenderá por cuota mensual la fomada por la devoluc¡ón delpr¡nc¡pal
pr66tado más los cor¡espond¡gntes ¡ntereses ¡emuneratorios, con
exclus¡ón, por tanto, de los lnteresés de demoG y de cualesquiela otros
gastG, comlsloñqs o paggs quq dsb¡er¿ haca, El Tomador/Asegurado sn
cumpl¡mleolo de lo pactado en el coñbato de pÉstamo v¡nculado a e6ta
Pól¡za.
Cuando la périod¡cidad dol pago del péstamo sea d¡ferente a la meñ6ual,
el cálculo de la cuota mensual ae Ealizará conslderando el importe de las
cuotas del préstamo conocldas, o la s¡gu¡ente mb cercana, s¡ tuera
conoc¡da, extrapolándola al año completo y divid¡éndola por 12.
El ¡mporto de la suma aEeguráda no ssrá supodor, en rilngún caso, al
¡mporte már¡mo de 1.800€.
En ca6o de que se produiora uña novac¡ón del pré5tamo qué conllevara el
lncremento d6l capltal prestado, §upondrá la anu¡ación de la prcsonte
pólka. En estos casos la Ent¡dad Asegurádora procederá a la devotuc¡ón
de la prima no consurñ¡da.
Cuañdo el Tomador/Asegurado haya roalizado amorthac¡ongs parc¡a¡os
dsl préstamo, la Ent¡dad A6egurador¿ procsderá a adecuar la suma
aseguaada do contom¡dad con lo establecido en gl apartado 8 do las
prgsqnt€s Cond¡ciones Particulars§.

FECHA DE EFECTO: Es ls fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo
con lo establecklo en ¡as Condic¡ones Part¡culares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobenura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: Ia fecha efect¡va

de la preslac¡ón por oesempleo real¡zada por el Serv¡c¡o Públ¡co de Em-
pleo Estatal u o.gan¡smo competente,

. Para la cobertura de Incapacidad Tenporal:el primer dla de incapac¡dad
del Tomador/Asegurado reconoc¡do por e, Organismo Ollcial Compe-
lenlé.

. Para la cobertura de Hospital¡zación: el primer dta en el que Toma-
dor/Asegurado ¡ngrese en un establecimiento hosp¡talar¡o

AccIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, üolenla, externa y
ajena a la ¡nlencjonalidad del Tomador/Asegurado. acaecida durante la vigencia
de la póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud orig¡nada por una causa diferenle
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnosl¡cada o
Iraladaporun rnédico autodzado legalmente a practicarsu acliv¡dad profesional.

SUfrlA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
eslablecido en las Condic¡ones Paficulares. el Asegurador se compromete a
pagar al Benefciario al acaecimiento de las conlingenc¡as previstas efl ]a
misma.

TRABAJAOORPOR CUENTAAJENA: La persona fls¡ca que se obliga a pres-
tarsu lrabajo, en dependenc¡a de un empleador en base a un conlrato de lrabajo
iñdefnido, por un mfnimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
c¡ón, de acuerdo a la legislac¡ón laboral española ügente, que se encuenlre
dado de alta eñ el Réginren corespondienle de la Seguridad Soc¡al, y que no
sea fu ncioñar¡o púb¡ico,

TR.ABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓ OMO: La persona ftsica
que desarolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Espec¡al de Trabajadores Autóriomos de
la Segur¡dad Social, Mutua, Monlep¡o o insl¡tución análoga. Adicionalmente, a
¡os efectos de esle corfrato se as¡milarán a trabajadores por cuenta paopia,
aquellos trab4adores por cuenta ajena que en ürtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Social no ger¡eren derecho a ¡a prestac¡ónde desemfieo en
su nivel contribuüvo.

FUñCIONARIO PÚBLICO: La persona ffsic¡ que se obliqa a prestarsu proDio
lrabajo par¿ cualquier organ¡smo o ente Estalal, Autonómico. Provjncial o Lc.
cál bajo un conlrato de trabajo sorielido al Estatuto de la Función Pllblica

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenc,erá por eslablec¡miento
hospitalaño cualqu¡er hospital, clfn¡ca o sanatorio, tarfo públ¡co como pdvado,
que d¡sponga de la ¡nfraeslructura nec€saria para d¡agnosticar y realizar
tratam¡entos terapéul¡cos por faorllafvos legalmente autorizados para el
eiercic¡o de su probs¡ón. A ¡os electos de esla cobertura no se considerará como
hosfr¡tal, clinica o sanatorio las siguientes ¡nstitucione§:

Rl¡. d. l¡.(h, b6 t.819, &D ,.991, 83'd.¡ üro& §..itdádé tb¡o 196 hi! ¡r36.2¡¡J l¡e lqMF 42353¡3¿5 ClmAltu¡
CA.jAII¡EISfiALEJO oESV § L, iEt a .l R.qsüD tr§6t d. S.d*r d ta d&ü OV¡071, ClÉ BO65t j Er
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3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtctAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo so establoco un

periodo de carencla lñ¡ciald€ 60 dlas naturales, a contar desde la lecha
de olecto d6l s€guro. A efectos do comprobar qus sn el morñeñlo del
acaec¡rÍlerito del sinlestro ha t¡anscurddo el pcrlodo do caronc¡a
lniclal, sE sntonderá que la s¡luación de desempleo se produce en la
fecha en que se prodt¡zca la ef¡nc¡ón o §uspenslón do la rGlac¡ón

laboral por las cau6as señaladas en esta pól¡¡a, y ademá6 aea

acreditado por el Serv¡clo Públ¡co dé Empleo Estatal ú organ¡smo
públ¡co que ¡o susütuya.

o

Para la garantía de lncapacldad fqmporal 6e establece un perlodo de
carencla inlclal de 30 dias natura¡6§, s contar de§de la fecha de éfecto
del soguro, A elsctos ds comprobar quo en gl momonto dsl
acasc¡m¡ento del s¡n¡ostfo ha transcurido el psriodo ds carsncla
lnlclal, 6é entenderá que la sltuaclór de lncapacldad tempoEl se
produco on la fscha gn la que la oñformodad causants do la

lncapac¡dad hublera sido d¡agnostlcada por facultatlvos do la

Soguldad Soc¡al, Mutua o lnsütuclón análoga o médlco o tacult¿tlvo
autorizado y asi lo ratlñquon los ssrvlc¡os méd¡cos del a§egurador sl
se cons¡doraso neossario. En los supu€§to§ en los quo la lnc¡pac¡dad
Terñpor¿lse deba a un acc¡doñte no as aplicará carencla lnlclal alguna

Para la garantía de Hospitalizaclón 6e e6tablece un pe¡lodode catenc¡a

in¡c¡alde 30 dlas natura¡es a contar desde la fecha de elocto dsl seguro'
A eloctos de comprobar que on el momonto ds acsoclmlénto del

sinigstro ha transcurrido El pedodo ds ca.snc¡a ¡niclal, aq entondorá
que la sltuaclón de Hosp¡tal¡zaclón se prcduco on la lecha que

aparezca cons¡gnada en el ¡nfofmo de lngroso on sl corr€Bpondlento
establocimiento hospitalarlo on ol quo ol Tomador/Asegurado so

encuEntlE lngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produclr§o §¡tuaclones ds Pérdida lnvolunlarla de

Emplgo subsigu¡entes e una s¡tr¡ac¡ón anterlor do Pérd¡da lnvoluntarla de

Empleo que dlo luga¡ a lndomñizaclón por parte de e§la póllza 8e
proccderá al pago de nu6¡as pre§laclons§ s¡ 6l Tomador/Asggurado ha

6tado vlnculado de loma act¡va I una nueva relaclón laboral corno
tÉbalador por cuenta alena por uñ perlodo m¡nimo de 180 d¡6 naturale6

in¡nterrurñpldos y haya suporado el periodg ds prusba establecido
coff6pond¡6 6 a su nueva lElaclón labor¿|. En caso contaaflo no §o

pagará c¿ntidad alguna.

.En el supuosto ds produciÉo lncapacldades Tomporslos subs¡gu¡grt96 a

lra anteriortncapacldad Tompor¡lque d¡o lugara lñdemnlzaclón por parG
fle esta pól¡za, la asegurado6 procederá nuevamente al pago do

prestaciones tran6curldos 180 días natu.alea, lñlntonumpldos en

slluaclón de alt¿ en el ég¡men corre6pondlente, de§de el f¡n de la últlma

¡ncapac¡dad temporal slofipto qus la onfgrmodad cauaáñlo s§a la m¡sña
quo orig¡ñó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la lndemn¡zaclón por parte de

Éta pól¡za. Cuando la lncápacldEd fempo¡al Sub6lgu¡onts 5e deba a uña

enfomedad disünta la aseguradoaa procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hay.n transcuÍido 30 días natural03 lnlntor¡ump¡dos
en Eltuaclón d6alb en el rég¡men co¡re6pondlonto, de€de elfin ds la Últ¡ma

lncápac¡dad tsmporal.

En el supuesto de produc¡fsg lncapacidad6 Tempgrales subrlgulontss
debidas a causas accldentales no habrá pérlodo do ca'sncla.
En ol supuesto de produclr§e Hospltal¡zac¡on6 sub§¡gulgñle3 a una

anler¡or a la Hospitallzaclón que dlo lugar a lndofin¡zac¡ón pot parte de

esta póllza, la aseguradora procederá al pago de pE§taclones

lÉnscu ldos 180 d¡ss ñaturale6 ln¡nlerrumpldos, al encontlalae on

B¡tuaclón de Hospllallzaclón tal y como 5e déscrlbo en la pr€6ents póllza'

desd.6l ln del últmo alta hospltalarla por la cua¡ el aaégurado hubl66e

estado perclblerdo la cor€spondlente pre§taclón slemprs que la
qnterrnodad causants ssa la mEma quq orlginó la Ho§pitalizaclón quo dlo
lugar a la lndemnlraclón por parto de esta póliza. Cuando la

HoGp¡talkaclón Subslgu¡ente 6e doba a una enfemedad dl6tlnt la

aaeguradoE prgcedetá nusvamente al pago de prg€taclones cuando
hayan transcunldo 30 d¡6 nah¡ralEa lnlntorrumpldos sln encoñtÉlse en

situac¡ón de Hosp¡tallzaclón.

En el supuesto dq prgduc¡rso Hospitalkaclores subslgulontes dsb¡das a
cauaaa accldental6 no habrá poriodo de cargñcla.

,1.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garant¡za en los

téminos prev¡stoG en esla Pólha, los riesgos que a continuacíón se indican

teniendo en cuenla la s¡tuación laboral del Tomado/Asegúrado en el momerÍo
en elque se produzca els¡niestro.

4.1. PÉRDIDA I'{VOLUNfARIA OEL EMPLEO
A 16 efeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en qL€ se endrenlran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remun6'radamenle por cuenta ajena, pierdañ su ernpleo o vean reducua §u

¡omada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta

de su voluntad, a excepcjón de los tunciofiados públicoo, que:

a) Llevar trabaj¿ndo durante 6 meses continuo6 con un contrato laboral de

durac¡ón ¡ndefnida en la empre8a en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 ho¡as sernanales coti¿8ndo en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el SeNicio PÚblico de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activameñte un nuevo

trabaio.
b) Eslar .ecibieodo prestación pública por desempleo del SeNic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desefipleo en su n¡vel contdbutivo que otorga el SeNicjo
Público de Empbo Eslatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenka cobrando una prestación públ¡ca derivada de una

incapacidad temporal como con§ecuencia de contingenc¡as comunes, d¡cha

prestación se as¡milará a efectos de esta garantfa. a la Prestac¡ón de

Desempleo en su nivel contributivo.

¡T.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefcjario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dlas naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a parti¡ de la fecha de suspensión o elinciófi
de la retacjón laboral. De no péí¡anecel los 30 dfas contocut¡vo§ en

sltuac¡ón do Párdlda lnvoluntar¡a del Empl6o, la Entldad Asoguradora no
abonará crntldad alguna.

La suma assgurada sé abonará al Bqnofclário dogigñado en la prGonts
Pólha con elllmlto máxlmo de'12 pagos consécutlvo§ o 36 pagos attemos
en total y slomprs que dlcha s¡tuaclón dg dossrnpleo ocura duranlo la

vlgenclá del 3gguro, haya tEnacuÍido sl psrlodo do caEnc¡a, y se
produzca por alguna de las slgubnte§ c¡rcun§tanclasi

gEs!éuble¡ele§lés-teleIll:
a. En virtud de exped¡ente de regulac¡ón de emdeo o despido crlectivo.

b. Por lallec¡m¡ento o irrcapac¡dad del empresario indiüdual, y s¡empre que

estas caLrsas delerminen la extinción del conlrato de trabajo.

c. Por desFdo ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetiva$.

e. Por resolución voluntada por pade dd A§egurado Únicamente en lo§

supuestos prevlstos en los artlsJlos 40.1 (moül¡dad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificacion€s su§tanciales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1,n (por decisión & la tabdado,a que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en loE cásos de v¡ole¡c¡a de género) y

49.1 D (efinción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de los

Trabajadores (R.O.L.2,r2015 de 23 de octubre).

I En virtud de resoluc¡ón Judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación l-áboral en v¡rtud de expediente de regulación

de empleo, resoltlc¡ón judkial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redLrzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

d¡cha causa.
Elderecho a devengo de Ia indemnización cesará en el momento en que el

Asegúrado reanude una aclividad labora! remunerada, aÚn de manera

parcial en los términos descritos por la normativa laboral española.

2! 230r,1
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4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA T¡A DE P RDIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
fomador/A5egurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€d¡do y no roclame on ü6mpo y foma
opo.tunos cont a h dec¡51óñ emprEEarlal, salvo porsxtnclón ds
contráto der¡vada de expedlente de regulaclón de empleo o ds
deBp¡do coloctivo o basado on las causas oblotlvas prevlatas en
el adculo 52 dql Estatuto de loa TrabaladorcG (RD.L.22015 de
23 do octubre).

b) Cuando au contrato de traba¡o 6e ext¡nga por ¡ub¡laclón del
smprosado emplsador ¡nd¡v¡dual dol Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o finállzac¡ón de la obra o
seN¡clo ob¡eto dol contrato.

c) Los trebaladores ñio6 d. carácter d¡scontinuo en los periodG
en que carszcan ds ocupaclón ebcl¡va.

d) Cuando, declarado lmprqcedeñle o nulo el d€spido por
sentsncla flfms y comun¡oada por el emploadú la f€cha de
rel¡corporaclón alt¡abalo, no se e¡eza tal derocho por parte del
Tomado/Asogurado o no so haga uso, qn 6u caso, de lag
ecc¡onec prBv¡sbs en la legl6laclón vlgeñte.

e) Cuando no hayan solic¡tado el rolngreao al puosto de trabaio en
el caso en que la opc¡ón entre lndemnlzaqlón o readm¡slón
corTospond¡sE al tabajador o se osfuv¡ela en oxcodencla y
yenc¡era el período fjado par¿ la m¡sma.

0 La ext¡nclón del conlrato laboral duEnto ol poriodo de pru€ba, la
lubllac¡ón antlclpada y el paro parclal con una reducclón ¡nfsrior
al 50% de Bu jornada laboEl, o cuando la lndernnlzaclón por
desp¡do conslsta en una renta tgmpoml psgádo.a 6n momento
dsl dssp¡do hasta ¡a fecha sn la quo ol trabalador acceda a la
jubllaclón (prerubllaclón).

g) S¡ el Tomador/AsoguEdo üene domcho a psrclblr un salarlo por
parte del empleador, 6e oxceptúan de e6te Éupue§to los
cqmplementos salarialgs pactadG colocüva¡nento gn lo§
exped¡entes dg suapensión dol coñtato.

h) Los despldog cuya ¡ndemnh¡clón EeÉ menor del sryo ds la
legalmenla establgclda.

¡) Cuando elt-¿barador cose voluntada¡ento su pussto dst aba¡o.

J) Cuando la extlnclón d6l contrato sea declamda procedente por
aentenc¡a f]me, o 6léndo a6i nolflcado al Tomador/Asogurado
pqr parte del emprasario, ssts no haya r9clamado en üempo y
forma dob¡dos.

k) El d6p¡do sin derBchg a desempleo dol nivol contribut¡vo del
Se.v¡c¡o Públ¡co do Emplso Estatal (en adelanle SEPE).

l) S¡ la prestaclón de Deaempleo de nlvel contribut¡vo det SEPE so
rec¡be en foína de pago únlco.

m) Cúañdo ol Tomador/Asegurado se acojs voluntaalameñto a un
Expedlente de Regulaclór de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprGsa prop¡edad delámblto famll¡a. de ó§io hasta el segundo
grado de consangu¡nldad o afnldad, aa¡ como on los oaso6 en
que ol Asegu¡ado o un fam¡liar suyo hasta sl ssgundo gr¿do do
consangulnldad o el tercqr grádo d€ aflnldad fuera el
adm¡rlEtrador de la empresa; y tamblén si el
Tomado/Ascgurado luoñ¡ 6oclo con preEencla o rsproGántac¡ón
d¡recta en los órganos de admlniatraclón de la Socledad.

4.2. INCAPACIOAD fEMPOR.AL
A los efectos de la presente pó¡iza se entenderá por hcapacjdad ferfiporal la
alte.ac¡ón lempora¡ (sÍtuac¡ón fisic€ revers¡ble) del eslado de sa¡ud del
Tomador/Asegurado constatada médicamenle, debija a ufl accidente o
enfemedad, y qúe delermina la ¡mposibil¡dad del Tomado/Asegurado para
ejercer temporalmenle su aclividad remunerada o profesión hatútual, odginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad ternporal el
Tomador/Asegurado que en elmoritenlo de inqJíiren dicha situac¡ón twiera la
cond¡ción de aulónomos Orabajadores por c.uenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men d¡st¡nlo al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por cuenta ajena con un contralo laboral temporal, lrabajadores por cuenta ¿jena
con un conkato laboral indefnido qL¡e no estén cubiertos por la garanlfe de

Pérd¡da lnvolunlaria de Empleo y funciona.ios públicos, sior¡pre quo el
accidonig o la enfgmedad quo den lugar a la rgtorlda ¡ncapacldad tongan
su o.igsn u ocuran coí poatorlo.idad a la Fscha do Efecto y 6ln psriu¡c¡o
do lo establec¡do lgsp€cto al perlodo dq ca.oncia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sfnloma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácter evolutivo ni ser titL{ares de una prestac¡ón periódic¿ o prestac¡ón por
invalide2

.{.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo corñpleto de 30 dlas con6ecutivos en situación de lncapac¡dad Temporal
del Tornado./Asegurado y una vez lranscu rñdo ol pgr¡qdo de csrenc¡a inlclal,
los pagos sucesivos poresta prestac¡ón se real¡zarán por cada periodo completo
de 30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se encwntre en dicha
situación. De no pormanecer 106 30 d¡as consecuüvos en s¡tuac¡ón de
Incapacldad Temporal, la entldad aGegurado.a no abonará cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zacjón cesará en el momenlo en oue-¡L.
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/aciivie
remuflerado/a o pof cuerfa propia, aún de manera parcialy a pesarde no habl
alc¿nzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
femunerado o por cuenla prop¡a, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los lérminos descritos por la normatúa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizacjón será e¡ lodo caso ¡a suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padec¡era vañas enfemedades atmismo t¡empo
o sobrevin¡era a una nueva erfermedad a la inic¡alrEnte declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Cond¡cioñes Partaculares con el l¡mlte máxlmo de 12 pagos consecut¡vos o
36 pagos altsmos eñ total y siempre que d¡cha situación de lncapac¡dad
Temporalocurra duranle la vigencja delseguro y haya trarscurrido elperiodo de
cafencia.

4.3. HOSPtTAL|ZACtÓN
A los efectos de la presente pó¡¿a se entenderá como hosfiitalzación la
situación de lngreso acaecid¿ al Tornador/Asegurado durante más de 2¿ horas
en un e§tabloclmlento hoGpltalar¡o en condlclón de pac¡erite, ya sea por
enlemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quanirgic¡s.
Eslarán cubielos por Hospitalizac¡ón et Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hosp¡tal¡zacjón, no

resulteñ elegrbles nipara ¡a cobenura de pérdida involuntaria detempteo/¡
para la de inc€pacidad tempora¡. es decir aque os Tomadores/Aseguradt
que en el momerto de prcducirse e¡ §iniestro no tengan ningún lipo de
relación laboral, ni porcuenta propia nipor cuenta ajena.

. Que eslén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durañle más de 30 dla6 consecut¡vos en los 24 mese§
anteriores a la adhes¡ón.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓI{
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pó¡¡za, de
produc¡rse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma as€gur¿da una
v6z a¡canzado un pqilodo de 7 días de probada Ho6p¡tal¡zac¡ón y una vez
transcuridoa los el pgriodo de carénc¡a in¡c¡al, Los pagos suceslvos serán
por cada periodo completo de 30 d¡as naturales consecutivos dicha situack n.
Os no períranecsr los 7 dl6 cgnseculivo€, gn s¡h¡ac¡ón do
Ho6pltalizas¡ón, la enlldad aaeguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurEda se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con ellfm¡te máximo de l2 pagos consecut¡vos g 36
pagos altomo§ on totaty siempre qued¡cha §¡tuacjón de lncapacidad Temporal
ocuía durante la v¡gencia delseguro y haya transcuÍido el periodo de carencia.

4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospfalización ni de lncapac¡dad Temporal y,
consec!,enlen¡ente, no se págará prestación alguna en aquellos siniestfos que
resLrlten o sean @nsecL¡encia de las Siguientes situaciones:
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a)

d)

o e)

0

h)

a

b)

c)

Enlemedad€6, losion€B y compl¡cacione§ causadas d¡racla o
lnd¡rsct¿mento por voluntad dgl Tomador/Asogurado o
derivadas de la realizac¡ón de aclos notodamente temerados
que entfañen gravo§ r¡esgos para la salud.
El embaaazo, parlo o aborto a6i como 106 pododos de de§canso
volunt¡rio y obllgatorlo quo procodan en ca3o do
matqrn¡dad/palem¡dad.
Las producidas cuando 6l Tomador/Assgurado se encuentro
baio la lnfluenc¡s del alcohol, drogas tóxlcas o e6tupefacientes;
los que ocurran en o6t¿rdo de pcrturbaclón me al,
6onambul¡smo o e¡t degafo, lucha o rlña, oxcepto ca8o p¡obado
de leg¡t¡ma deGn6a; a6i como los der¡vado§ de una actuaclón

del¡ct¡va del TomadolAsogurado, declarada Jud¡c¡almento, o su
r€sbtoncia a sqr deter¡do.
Cualqu¡er enfumedad, dolenc¡a, estado o leslón por la quo el

Tomador/Asegurado haya tec¡b¡do d¡agnóstlco yro ttat¿miento
de un mád¡co en los 12 meses ¡nterlorcs al in¡c¡o de la cob€ftura
de la presente pólEa con anteriorldad a la contrataclóñ a la
pól¡za, a6icomo las secuélaa produc¡das porella§, así como 106

defectos de nac¡m¡ento y las enfermedadee congér¡tas.
Las ¡ntervenclonos quirúrg¡cas y trátañle¡tos méd¡coa yru

odonlológlcos que no sean e§enclalo§ por razoner m&lca6 y
sean dqnaridadoa por el Tomador/Asegurado por Ezonos
pslcológ¡cas, perEonales y/o €6té{icas, slempre que noao deban

a sscuslas de acc¡dEnte§ ptoduc¡dos con postgrloridad a la

lecha de efocto do la cobortura del seguro.
Oolor lumbar, cervlcal, dor§al,6acro y cláüco, a§f como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
mañlfestaclón ún¡ca el dolo.,6alvo qu€ ex¡stran ev¡dencla§
objet¡vadas por e6tud¡os médlcoB complomentado8
(rad¡olog¡as, gammagr¿fi46, 6cánere6, T.A.C, etc') que

demu6trqn la existancla de altolaclonos y les¡one3 quE

justif¡quen eldqlor causa do la ¡ncapacldad temporal.
Cefalea§, énlermedadea p6¡qulátrlca6 y montal€s, ¡ncluyendo el

estrés, ansledad, deprcs¡ones y afecclones 6lm¡lare3, aun

cuando d¡chas onfDmedad6 y aiecclones hayan s¡do
dlagnosücadas y trateda§ pot un médico 66poclal¡ata
(pslqu¡aua).
Las enfermedades o le§lonos derlvada§ de la práctica
profesional de cualquler deporte, dé la partlclpaclón en apueata6

o compotlcioñes, y de la práctlca como añc¡onado o prole§ional

de acüvldades de alto riesgo, asl como 106 accldsnbs derlvados
de la conducción de vehiculoa aln ol corespond¡ente p€rm¡6o

expedldo por la autoldad competBrte y ¡os accldente§ aérco§ a

excepción de lo3 vuelos comerclale§ en l¡nea regular autoftzada.
Las curas de reposo, teíÍale6 o d¡etét¡cas'
Aquellos Asegurados que estén perc¡blendo una pensión de

invalldez o qus estén tramitando en el momento ds l.
contrataclón del seguro la lncapac¡dad permañentg absolut¿.

5, Sulcldioo latentauva dolmlsmo durante la pfimera anual¡dad do
aoguro.

6- Los slni€st os causados lntonclonadamentsrvoluntarlamonto o
por ma¡a le del Tomado/Asegurado. L¡s consgcuenclas d0 un

acto de ¡mprudoocia tsmerarla o nogllgencla gr¿vs del
Tomador/Asegurado, declarado a3¡ lud¡clalmente.

7. Los 3¡ñl6tros ocur¡dos como cqn!¡€cuoñcla do tomblorss dé
t¡ena, erupclone6 volcánlca§, ¡nundaclonea y otro6 lsnómenos
ai6mlco6 o meteorológlc6 de caráctgr orfraordlnario'

8. Los producldos antos de la prlmera prlma pagada.

9. Loa Califrcado6 por el goblemo do la nación como Calañldad
Nac¡onal o catástrole asf como epideñlas y pañdqmha.

lO. Laa consacuooclas de gr¡eías o de otras ciacunstanc¡as
c¡traordlnarla6 y aquálos otro§ supueatoG qus lengan la

con6ldgraclón de fuor¿a mgyor de acuerdo con lo prevlslo en el

articulo 1.105 del Cód¡go C¡vll.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de prlmas apl¡cáble al presente seguro será la especificada en la Base

Técnic¿ del seguro en cada momeñto y puesta a di§posicjón del

Tomador,rAsegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de Ia apl¡cación de esta tarla se le sumarán los ¡mpueslos

y recsrgos que sean en todo mornento legalmenle reperculibles.

7.. PAGO OE LAS PRN¡IAS
Elseguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha

de efeclo del mismo.
EI recibo de prima deberá hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado. Con

carácter general, y salvo paclo en confario establecido en la póliza' elabono de

la prirna se realizará mediante domic¡liac¡ón bancaria del recibo- A estos efec1os,

el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Erf¡dad Asegu.adora el mandato

SEPA donde autorice la domic¡liación del mencionado cobro. Será por cuenta

del TomadolAsegurado cualquie¡ gasto derivado del medio de pago utilhado.

En caso do lmp.godela prlma úñlca, el §éguro no entráráenvlgor. En este

caso, la Enlidad Aseguradora quedará lib€rada de su obligadÓn en caso de

siniestro.

8.- MODIFICACIO}{ES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá .eal¡zar las

modiñcaciones que seestablecen en elpreseole apartado. Eslas modificaciones

una vez notifc.¡das y aceptadas por Ia Ent¡dad Aseguradora en un dazo máximo

de cinco dlas háblles, supondrán la emi§ión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dle de la solic¡tud.

Anulaclón dol Seguro. Cuando se real¡ce la amort¡zación total de la operacjÓn

de financ¡ac¡ón ürrculada al seguro dará lugar a la extinción del misrno, previa

devolL¡c¡ón al Asegurado, por parte de la Ed¡dad Aseguradora, de la parte de

pfima no consum¡da monos el impofto cort6pond¡ente a loa rocargos e

lmpuGtos satlsleqhos. Una vez real¡zado el exlomo de la plima, la Ent¡dad

Aseguradola quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestrc quedando

exlinguido el contrato de seguro.

irodmcaclón de h sums asegurada. La amort¡zación anlicipada parc¡al del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspordiente a la parte amort¡zada anticipadamente del

préstamo monos gl lmpqrte con€Bpondl€nte a 106 racargos e lmpuésto§
sat¡sfochoa, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del péstamo pendiente de amortizat
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas corÚic¡ones

de la pól¡za lras la amortizac¡ón parcial real¡¿ada po. el Tomador/Asegurado.

9..DURACIÓ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El seguro tL.ndrá una durac¡ón ¡nicial de 5 años a contar desde la fecha de efeclo

del m¡smo.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las pre§taciones ce§ará en

el momenlo en que teflga lugar el pfimero de los siguientes eventos:

a) La ,ocha en l. cual todag laa cantldadss debldas por el To'
mador/asegu.ado a la entldad prostam¡ata por ol Contrsto

de Flnanclaclón vlncuhdo B esta póllza de seguro fuem¡ re-

embolsad6 a la Entldad PiÉtanlsta.

s)

0
i)

4.5. INCOMPATIBILTDAD OE GARANTIAS
Las coberturds de Perd¡da lnvolunt¿ria del Emploo, lnc.pac¡dad Temporal
y Ho6pltallzaclón son excluyente§ entre a¡ d6pendlendo de la sltuaclóñ
laboral sn la que se encuonlre ol Tomado/AsoguEdo en ol momeñtg do

produchse el 6lnie6tro, por tanto cuando un Tomador/Areguredo e8lé

cublerlo por Pérd¡da lñvoluntaria del Emp¡eo no podrá é8tar cublerto por

lncapac¡dad Temporal, ni por Ho6pltal¡zaclón e ¡gualñE e én el nsto de

los supuestos en que el Tomador/Asogurado puoda ostar cublgrto por

lncapacldad Temporal y Hospltalhaclón.

5.. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTiAS
Asim¡smo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingenc¡a se

p¡oduc€, o se dedva o es consecuenoa directa o indirecla de:

t. Los .i€sgo6 oxtraord¡narios su¡oto6 a rocárgo obllgator¡o a favor
del Coñao¡clo de Compensaclóñ de Seguro&

2. Los qúe no don Lugar por Ley Conlr¡to ds Seguro.
3. Los heqhos dslvadG ds confllcto§ atmadoq haya o no

preced¡do declaraclón oñcial de gusrra.
¡1, Las conaocuenc¡as dlrectas o hdlrectas de la reacclón o

radlaclón nuclear o contamlnac¡ón ladiactiva
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b) Alcanzarse h fecha determinaclón delContrato do Flnancla-
clón vlnculado a asta póllza, aunque no 6e hubleren re€m-
bolsado todas las cantklades debHas on virtud dgln¡smo.

c) La fecha en queel Cont¡atg de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro term¡ne por cualquler cauaá.

d) La lscha on la cual ol Asogurado alcanco la edad de 67 año6,
o on la fscha €n la qt¡e se cesa en toda acl¡üdad profeslonal
remuneradar o en la fecha de jub¡lac¡ón o do prBJubllaclón
cualquieE quo §ea §u cau§a, qxcoplo para la garantia de
hospital¡zación.

o) La fscha ds fallec¡miento o de doclaraclón del estado de ln-
capac¡dad Permanonto del Asegurádo on cualqulsra do sus
grados o Gran lnvalldoz.

0 La fecha en la quo ae produzca una aubrogaclón, co6lóñ de
la po6¡c,ón o cualqu¡er transmlalón de los derechqs y obl¡-
gaclonos de las partgs qus htorvlonen sn sl Contrato de Fl-
nanclac¡ón.

gl A6imiEmo, la cobortura temlnará sn la fecha en la qu6 el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo do Pr€§taclo-
nes consecutlvas o allemas por lncapacidad Temporal, Hos,
pitallzación y/o Pérdlda Temporal lnvoluntada de Empleo
que ss han fijado on e3ta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durante la ügencia de la póliza, elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supueslo de amortLac¡ón total anticjpada de la operación de fnañc¡ac¡ón
a la que se encueñta v¡nculado el seguro. En estos casos se procederá 6egún
¡o establecido en el apartado I de las presentes Cond¡ciones Particulares.
En el supueslo de re6cjs¡ón anlicipada del seguro. esta tomará efecto en el

momer{o en el que se comuniqL¡€ a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespond¡ente en la que se produzca la
rescisión, quedando desde ese momenlo elinguida la póliza y l¡berada la
Entidad Aseguradora desde ese momeñto.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndk el contrato en los siguierfes casos:

Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la
puseguradora, ésta podrá proponer una rnodificación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Trar¡scurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertú de nuevo a¡ Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dlas, kanscurridos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comunic¿rá alAsegurado la rescisión delinitiva. La Aseguradora
pod.á, igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al
Asegu¡ado denlro del plazo de un mes, a panar del dta en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del r¡esgo.

La Entidad Aseguradora garant¿a el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condlc¡ones que se estab¡ezcan en las Condiciones part¡culares delSeguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus rnéd¡cos, inspectores o
empleados vis¡ten al TomadolAsegurado, debiendo perm¡t¡r a su vez et
Tomador/Asegurado o sus famil¡are§ dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡rrcunplimlento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el levarlo a cábo por la oposicjón del
médico o personal lacultalivo en c¿so de sin¡estro por lncápac¡dad Tempo¡al.
La documentacjón que la Compañfa solicitará al Tornador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la s¡guiente:

PÉRoIDA It{voLuNTAR!A DEL EMPLEo
En la aogrtura del s¡nlostro, copia legible detDNt/NtE.
" Vida Laboral aclualizada y completa que justilique al menos 30 d¡as en

de$eñpleo- Carta de notílcac¡ón de despido de la empresa. en papelde la empresa y
debidamerte llmada v sellada.- Cedifcado de Empreia y do6 últimas nómnas, debidamente frmadol

. Oes§nose ¿e ta liqudación e indemnización efectuada po, t" urrr"rr.I
papelde la empresa y debidamente frmadoy sellado.- Justificanle conesDondienle al¡noreso de la índemnización.- qn calo de SMAC/JUEZ. Acta-de Concitiact n, Demanda y S€ntenoa
Jrrd¡cial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrat¡va y comunicación de la
empresa al lrabaiador.- Carla del SPEE aceptando el pago de ta prestación coñ el periodo
reconoctoo.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde rngresar tas
pre6taciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sL§l,tutÚa de la anteriormenle relacionada o
que sea necesaria oara vedf¡car su val¡dez o alcance.

En la continuaclón del aini6tro:
' Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

IÑCAPACIDAD TE¡{PORAL
En la aosnura del s¡n¡€tro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de poses¡ón (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly últ¡mo pago.

- Partes de baia que acred¡ten la incaoacid¿d temooral del Aseouredo

,:ffi ¡,,i"i& Bhi""":"r8',J',1"30""::::',L:",oJ:"" 
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. Histoflal Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de-
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asequrado. En el certrfcádo
se hará conslar especlfcamente s¡ existen anlécedentes relacionados
con las causas de la rncapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalizacjón informe de ingreso y
alla hospitalaria.- Además de lo anterior en c¿so de Acc¡denle copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o copra det certillcado ehlitido por ta
empfesa st se trala cte un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a ta lecha delsrniestro- Juslifcante de la titularidad de ta cuenta banc¿ria donde ingÍesar tas
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormenle
relac¡onada o que sea necesa¡ia para verilicar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuaclón del siniestro:. Pañes de conflrmación de la bata oeriódicos.- Rec¡bo del préstamo pagado dá mes que coreEponda.
HOSP|TAL|ZACtOiI
En l¡ aoortura del s¡ñlgstro:
- Copia legible delDNUN|E.
- Vida laboral acluali¿ada y compteta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de a¡ta emil¡do p;r la
Tesorerla General de la Seguridad Social.- Parte de hospitatización con especifcac¡ón dela hora de entrada y salida
delcentro hospitalario que justif¡que al menos 7 dtas de hospitaláac¡ón.- Histo.ial Cl¡nico o Certificado fi4édico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfeamedad del Asegurado. En el cerlifcado
se hará constar especlfcamente s¡ existen aÍ¡ecedentes relac¡onados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de djagnóstico de las
m§mas.
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. De corform¡dad con lo establec¡do en elartlculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlrato o a ex¡gir el pago de la prima detida en via ejecllúa
con base en la póliza. Salvo pacto efl contario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niestro. el asegurador quedará
l¡berado de su obligación.

S¡ el contralo no hubiere sUo resuelto o edlnguido confonne a los pá.rafos
anleñores, la cobertura welve a tener efeclo a las veinticualro hoBs del dia en
que e¡ lomador pagó s|J pdrna.

Do acusrdo con lo Gstablecldo er el art¡culg 22 de la Ley ds Contrato ds
Seguro laá partes pu6d6n opoñeEe a la prór¡oga del contrato medlante
una notlf¡caclón e§crlt¿ a la otr¿ partq efectuada con un plaro do doe
mesea de ant¡clpaclón a la corclualón del perlodo del asgum en cur3o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea qercitada por la Entdad
Aseguradora o b¡on con un mg6 dé antelactón cuando la oposiclón a la
prórroga aea €iecutada por el Tomador/Asoguradq.

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procedorá el pago ds las prustaclones s¡ gl pago de la prlma ún¡ca no
se ha hechoehcüvq.
¡gualmente para el abono de las preslac¡onés descñlas en la presente póli¡a el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el rec¡bt o comprobante del pago de la
conespondieñte cuola del préstamo.
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- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cerlificado em¡tido por la
empre§a si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha de! s¡niestro.

- Juslaflcanle de la t¡tuladdad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar las
prestacione§.

- Cualqu¡er otra documentac¡ón suslitul¡va de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance

En la continuaclón del alnleatro
. Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fL¡eaa procedente el recha2o de un s¡niesko con posterioridad a habease

efecluado pagos con c¿rgo al mismo, elAsegurador podrá repel¡r a su elec4ión
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas índebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Preslac¡ón sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
redbido la docurnentación y las pruebas requeddas, por parte del

Tomador/Áusegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación a¡guna.
Una vez que la Er¡tidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertiner{es pruebas de

j¡re el TomadodAsequrado se halla en alqunade las situacion€s de hcapacidad

Jnforal o Perdioainvoluntaria del Emp]eo fiadas en la defiñición establec¡da

-?r la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los llmiles eslablecidos en
la página primera de las prEsentes Cond¡ciones Parl¡culares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de rec¡amación desde

el momenlo en que se encuenlre en siluación de lnc¿pacidad fernporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de ¿iportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Enfdad Aseguradora, haya pagado el núÍcro de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosfitalización qLre se han ijado en esta póliza.

Las Prestaciones p¡ev¡stas en el Contrato de Seguro se pagafán por la Entdad
Aseguradora al Beneficiario eslablecido en las presentes Cordic¡ones
Parliculares.

I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlcuto 07.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supetuisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones @n@rdañtes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Benefciarios,

o asf como sus derechohabientes, están facultados para fomular quejas y
reclamaciones anle el SeNiclode Reclamac.¡ones de la Direcc¡ón General
de Seguros y Fondos de Pensiones condornicilio en el F" de ia Caslellana
n" 44, 28046 Madri, y con págiM Web: y&¡d.qq§!0.!ql!9e9§s contra la

Enlidad Asegurado.a, siconsrderan que ésla realiza prádicas abLrsivas o
lesiona los derechos derivados dd contrato de seguro-

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admis¡ón y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones, 6erá
impresciñdible acreditar haber fomulado las +¡€ias o reclamac¡ones.
previamente por escrilo al Area de Protección del Clienle de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posteriorilad, al Defensor del Cliente de
la Entjdad Aseguradora, o que haya transcuíido el plazo legalrnente
establec¡do srn qL¡e haya sido resuella porla Enüdad.

12.4 Et Atea de Protecc¡ón del Clienle de CNP PARTNERS, dorniciliado en
Canera de San Jerón¡mo, 2'l - 280'14 MADRID, y con direcc¡ón de coneo
eleclónico lIqlessiclllglglgdg@eoppAlhgs.eq tramitará y resoh/erá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle menc¡onadas, en primera instEnc¡a y tras su resoluc¡ón por

dicho depalar¡ento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Enljdad Asegúradora, D.A.DEFENSOR. S.L, dom¡cjliado en
c^/elázquez rf 80, 1oO, 28001 Madrid Tfno. 9131{X043 - Fax 913084991
redamaciones@da{efensor.oro. La ent¡dad aseguradora se
compromele a prestar la colaboración necesária en la instrucdón del
proced¡m¡ento de resolución de lasquejas y reclamac¡one§ y a aceptar las
resoluciones que el Defersor del Clierfe emita y que tengan carácter
v¡nqrlante para CNP PARfNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resoluc¡ón, no obstaculha la plen¡lud de tutela
judic¡al, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conficlos, ni a la
protección administrativa.

É Arca de Protecc¡ón del Cl¡ente, actuará en la resolrción de las quejas y
reclamac¡ones, de ac¡Jerdo @n lo establecilo en su Reglamento que estará a
d¡spoGición de los Asegurados en las ofc¡nas y en la \4,eb de la Entidad
Aseguradora, y que ¡es será facilit¿do en cualquier momento..
'I3-. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomilad con lo previsto en la noÍmat¡va ap¡icable en n¡ateria de
protecc¡ón de dalos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padameíto Euopeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016.elalivo a la prolección
de las personas fis¡cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circúlac¡ón de estos dalos y por el que se deroga la Directiva 95/4gCE
(Reglamento General de Protecckln de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:
INFORMACÉN EASICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Re8ponsablg dol tratamlento do 6u8 dato§

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners)
NtF A-2853435
+info: ¡nformación adicional

Flnalldad d€l katamlgnto d€ sus datos
Flnalldad Prlnclpal": sr.rscripc¡ón y ejecución de un conkato de seguro.
+¡nfo: información adicional

Leglfmaclón para ol tñtamlento de sus datos
La baso legal para el fat¿mier o de sL§ datos e6 la ejecuclón del
confato do seguro en los términos que iguran en las Coñdiciones de la
Póliza, asf como en la Ley de Contr.lo de Seguro y Ley de Ordenaclón,
Supervlslón y Solvencia do ent¡dad6 asoguradoras.
+irfo; infornac¡ón ad¡c¡onal

Dosünatarlo8
Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de seryicios

relacionados con el contr¿to de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores

de CNP Partners para la prestación de algún seNic¡o rclac¡onado con su

conlrato, empresas tramitadoras de s¡nieskos con qu¡en CNP Partners

haya extemal¡zado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP

Partners se compromete a sl6crib¡r el cor€spondiente contrato de

tratamiento de datos.
r' Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la

medi¿ción de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumpl¡m¡ento de l¿s oblillac¡ones de supervis¡ón y/o para gestión

adm¡n¡straüva y gestión centralizada de recursos informáticos.
TÉn3foronclas lntsmac¡onalG prev¡staar Sale§force.c¡m EMEA

L¡mited y empresas del Grupo SalesforcÉ. Satesforce es una empresa
proveedora de seru¡cios iñformáticos de CNP Partners.
+irfo: irfoñnación adicional
D€recho8
Acceder. rectificar y suprimir lc datos, asl corno otros derechos coño §e

explica en la infomacjón adicional.
+info: ¡nformación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:

Rssponsable del tratamlentg dé Eur dato!
Oato6 do Contacto:
Dom¡cil¡o: CaÍer¿ de San Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Coneo Electrónico: alenclon@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: §lEllesi@§4llefuel§ÉU
Final¡dad dsl tratamlgntg
¿Cofi quó fnalldad tlatamog sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Pr¡nc¡pal", los Datos Per§onales §erán

tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar lo§ riesgo§:
. En su c€so, para la realización del test de idoneidad y conveniencia,

asl como en su caso maniener aclL¡alizados sus dalos para este fn;
, Suscritir, cumd¡r y exig¡r el cumpl¡m¡ento del contrato de seguro;
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' Gestionary darseguimiento adminislrativo alconlrato de seguro hasla la
efinción de las obligaciorEs jurldicas de las partes bajo el mismo;

, Presentar al cobro las pdmas que deba abonar el fomador bajo el

contrato de seguro y emit¡r recibos relativos a las m¡smas;

' Tramitación de los sin¡estro6 (incluyerdo pre6tación de serv¡cios por

lerc€ras empresas contratadas por CNP Partners par¿ el cumplimiento
de¡ contrato deseguro,la peñlacióndelos daño6y en su caso, liquidac¡ón
de los siniestros a través de las empresas a las qLre se hayan
external¿ado tales tunc¡ones);

. Gestión de quejas y rec¡amaciones;

' Regisko de pól¿as, s¡n¡estros, provisiones téc¡icas e inversionesi

' Real¡zar evaluacjones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma
previa a la suscaipción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo. habida cuenla del interés legft¡mo que
ostenla la Entidad Aseguradora, la consulta y cruc4 de los Datos
Peasonales con ficlleros comunes para evilar lraude en el seguro y con
f¡chef oc sobre sofu encia patrimonial y crédilo;

. Cumpl¡r con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aqLrellas que
obl¡gueñ a la Enldad Aseguradora a idenlifcar al foñador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación lega¡;

. La realización de eslud¡os de lécnica aseguradora en análisis de
mercados ot elivos y perflados con fnes acluariale8 para la
delerminació¡ de la prima en la susc.ipción del conlrato de seguro;

. Geslionar, eñ su cáso, de forma centralizada los recun¡os informáticos
(aplicaciones, seNido.es incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fines administrativos intemos der¡tro del m¡smo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

' Remilirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratami.nlos ad¡clona166 podemos realizar?
Ad¡cionalmente:

'/ S¡ ha ac¿ptado, sus dalos podrán ser tralados para rem¡t¡rle ofertas
comerciales de CNP Parlñers por med¡os eleclrónicos, asl como
informac¡ón sobre productos distinlos a los contratados, informac.¡ón sobre
las accioñes de marketing qlre CNP ParlneG vaya a llevara cabo (ente las
qLre podrán fgurar. campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlo§ de
cua¡qu¡er t¡po y temátic¿), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envfo de neMGletters (todo ello incluso pormedios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perñ¡es con lines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
prefereflc¡as y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, d¡séñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tlempo tralarernos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mienlras se mañtenga la
relac¡ón mercantil, safuo que revoque su consenlimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez llnal¿ada, durante el plazo de
conservadón legalmente eslablecido. Puede consullar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo electrón¡co a cualquiera de las direcciones de
coreo electrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podaemos tratar sus datos para remitirle

ofertas cornerciales de CNP Partners por med¡os electróñ¡co§, as¡ como
¡nformación sobre produclos dist¡ntos a los confatados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a lleva. a cabo (entre los
que podrán l¡gurar, campañas, proyeclos, sorleo§, concur§os, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encueslas de satisfacción y
envlo de ne\,\6letters (todo ello inclLso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para Ia elaboracjón de perlles
con lines comerciales y de market¡ng con el objelo de conoc€r sus
prefereñc¡as y rÉcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicác¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los lralamientos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡la sus
datos? ¡nd¡cado eñ este doclmento de info ad¡cional.
Legll¡mación para él trat¡m¡enlo de sus datoÉ
¿Porqué podomos tratar sus datos peBonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro.

En caso de negativa a facjlitar dichos datos o a qL¡e sean tratados, no será
posible la c¿lebración delcontrato de seguro y/o gestión delmntrato.
Adic¡onalrnente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del t¡atam¡ento de sus datos para recibir

ofertas cornerciales de CNP PartneG por medios electrónicos asfcomo
informacjón §obre productos distiñtos a los contratados, para irformarle
sobre acciones de mafteting (entre las que podrán igurar campañas,
proyectos, §orteos, concursos, eventos de cualquie¡ t¡po y temática) y/o
realizac¡ón de encueslas de sat¡sfacc¡ón y ñe! /sletters (todo el¡o incluso
por medios electrónicos), sus datos serán fatados para djchas
f¡nalidades.

'/ S¡ ha aceptado, la clár}sula para el tr¿tamieñto de sus datos para ta
elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de market¡ng con el
objeto de conocer sus prelerencias y neces¡dades y, en su c€so, y entre
olras. adecuar las comunicaciones comercjales, diseñar productos en
base de dichas prefererrcias y necesidades.

Asf m¡smo, podremos lratar sus dalos para el cLmp¡imiento de una
obl¡gac¡ón hgal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa qle aplique
al contralo de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y
su Reglamenlo de deEarrollo, Ley de l,4ediación de Seguros, Ley de
Corercial¡zación a distancja de servicios fnanc¡eros, Reglarnento
Delegado (UE) 2015/35 de la Coñis¡ón, de 10 de Octubre de 20't4, por et
que se complela la Directiva 2009/1381/CE, a§l como los Reglamentos
comur tar¡os de ejetr]ción de solvenc¡a ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distibuc¡ón de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamenlales
relativos a los productos de invers¡ón minorista vincúádos y los productos
de ¡n!,/ersión basados en seguro§, en su caso, Real Decreto 1588r/1999. de
15 de octubre, por e¡ que se aprueba el Regtamento sobre ¡a
¡nstrumentación de los comproinisos por pensiones de las empresas con
los lrabajadores y benefc¡arios, asl como cualqu¡er otra Ley que se
promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tralarpara los casos en que exista un inleés leglt¡mo
Por Pale de la aseguradora.
Dqaüratar¡os

¿A qu¡én se le va a comunlcar sus datos?
Además de lo i¡rdicado, si ha aceptado la cláusuta de comunicación de los
datos, sus datos se van a coÍtunicar a las empresas del grupo al que
perlenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercja¡ sobre
productos de seguro, intermediación a través de irtemet, y planes de
pensiones, infomarle sobre acciorÉs de market¡rE (enlre las que podrán
fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo
y temáica) asl como envlo de ñe,¡¡slettels, por cualquier med¡o (entre otros,
Postal, teléfono, e-ma¡l):

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUT¡ON SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláu6ula, sus datos únicameñle los tend.á CNp
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, tus¡ón, esc¡sióñ y transformacjón.
La transferencia lntemacionat de Datos a tas empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén
iñclu¡das en el ámbilo de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo
Salesforce, que ofrecen un nivel de proteccjón equiparable al español y
contarán con todas las garantlasy med¡das para salvaguardarl¿ seguridad
de sus datos.
Manlendremos actualizada la ¡nformación sobre transferencias
intemac¡ooales que se vayan a realizar en un futuro en nuestr¿ !€b:
http§:/,v,,¡.^ /.cnppartneG.e§/potit¡ca{e-privac¡dad/
Oerechos

¿Cuá|e§ son sus derechos cuando no§ tacil¡ta sus datos?
Cualquier persona iene derecho a conocer si CNp partners está tratando
datos peEonales que les conc¡eman o no.

I

a

Las personas ¡nteresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos peGona¡es
(derecho de acc.so) asfcomo a solicitarla rectilicac¡ón de los datos inexaclos
(derecho de reclñcaclón) o en su caso, su supres¡ón crrañdo. entre olros
motivos los dalos ya no seá¡ necesarios para los lines que fueron recogidos
(derecho de supresión).

+3¡915213¡01 m mppadrE§ *
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En determinadas circunstancias, los íñteresados podrán solicitar la limitacióndel
tralamienlo de sus dalos, en cuyo caso. únicamenle los coñservafEmo§ pafa el
ejercicio o la defensa de rectamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratarñ¡onlo),
En dotoñrlnadas c¡rcunstancl¿rs y por motivos Elac¡onados con su
Gltuación particular, los lnteEsados podrán oponerse al lratam¡ento fte
sus dalos. GNP Psrt¡ors derará de tratar los d.to6, 6alvo que obedezcan .
moüvos log¡timoa o elejerc¡cio o dolensa de posibles reclamaclones.
De úual modo, tiene derecho a revocar su corEenlimiento (dsrocho ds
revocac¡ór del consenlmlento)
En elc¿so de que solicite la porlab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
{derqcho a la portabllidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empre§a a la cual deben ser comunicado§ sus datos tenga operativa
la plataforña para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realÉar si afectan a datos de salud O se tr¿ten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos esto$ derechos a trarés de la siguiente diÉcc¡ón de e-
mail: gdpres.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.

S¡ prefiere enüamos su petic¡ón por coreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeN¡cio de Atenc¡óñ al Cl¡ente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide Ind¡car que se pone en conlaclo con ñosolros en
relación a la prolección de datos personales.
S¡ no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presenlar una recJamac¡ón lo pL¡ede hacer a lravés de email
orotecciondelclientelAcnooalners.eu o a lravés de un escrito eñ el
dom¡cilio antes ind¡cado pero d¡rigido al y',rea de Protección del Cliente_ En
todo caso, puede acud¡r a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que
es la adorilad encaEada de velarpor elcLrnplimienlo de sus derechos en
esta materia. En su página $,eb puede encontrar informac¡ón ad¡cional y
cofipbmentaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
páaina r/ebr httos://www.aood.es/oonalwebaood/index-ides-¡dohp.pho

POR FAVOR, LEA ATENTAIJIENTE LA IÑFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE sus DAfos coNFoRME sE INDICA A coNTINUACIÓNI

Oebe autorlzar el u6o de Sus datos ds sa¡ud en ca6o de slnlestro. oara la trarnllac¡ón. oorltaclón v llouidac¡ón del m¡smo, dado ouo dg
lolg¡trario no se Dodrá oiocutar el contrato:

O AcÉplo, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del conlrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tramilac¡ón y l¡qu¡dación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remitiile ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclró¡icos, asf como ¡nfor-
mac¡ón sobrc produclos distintos a los contratados, información sobrc las acciones de marteling que CNP Partners vaya E llevar a cabo de
cúalquier lipo (entre olras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salis-
facción y envio de ,e{as/etfe6 (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerc¡ales po. med¡os electrónicos, informac¡ón sobre productos distintos a los con-
lralados, Eobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encueslas de salisfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepla lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre 6us productos y servicios, real¡zación de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,
6orteos, concur§os, evenlos de cualquie¡ tipo y temál¡ca), asf como envlo de ¡,ew§/eüe¡s, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-
mail). +info: informac¡ón ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perteneoe CNP Parlners para f¡nes comerciales y de marketing y
recepción de newslellers (por cua¡quier medio).

t

o

i Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
paeferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas preferen-
c¡as y neces¡d¿des.

D Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaboración de perf¡les con f¡nes comerciales y de rnarketing.
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El presento contrato s6 rige por |as CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONE§ PARnCULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emila la
Enddad Asogurado.a, y quo, on su conlunto, coBt¡h¡y9n el Contrato de Ssguro, carsclondo de valor y olocto por separádo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES sor d6anolladas y, on su ca3o, modlfcadas por e6tas CONO¡CIONES PARnCULARES. En caso ds d¡screpañcla ent¡E lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALESy lo paclado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalece.án éstás sobro aquólla6, salvo que dichá
dlscrgpancla dcrlvo de pactos coi ra la ley, la moral o el orden público, éñ cuyo oa6o 6e ontenderáñ nulos de pleno derecho, lgualments las prssentes
CONDICIONES PARTICI,TLARES 6on ernltldG lomañdo como baae las declaGcion6 del toñsdor, el cuestlona o médlco o sn c¿6o do ser a6[ ruquerldo
por la compañla óeguGdora de acuerdo con las prueb¡s que sé cons¡doron nscos¿rlas pala una corecta valoraclón del riesgo.

A los electos d6lo d¡spue8lo en los articuloG 122 y slgulont6 Roal Dscreto 106()/2015, dé 20 do nov¡embre de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Sokenc¡a de
las Ent¡dades Asoguradoras y Reasgguradoras, ambos lnclu¡dos, sl Tom¡dor dsl soguro rcconoco hab€rleclbldo, on la ml6ma f€cha y con anterio.idad
a la celebraclón dol presants confato, Nota lnromat¡va comprensiva de todos los aspectos rolálvos al p.ssonis s€guro quo so contomplan on los
c¡tados prsceptG roglamentado§.

El Tor¡ador del S€guro declara exprogamente, con su flfma al ple del presente documonto, rec¡b¡r lumo a ost¿s Condlciono€ Pañlcularss, las
Condiclones Generales, y declara expÍesa[Ente aceptar y entondoa toda3 y cada una de L! grcluSloñer y cláusulas lhltaüvas d9 lo9 derechgs d6l
Asegurado conten¡das én el presente condic¡gnado y resaltadas en letra "negrita", dejando constancia oxprosa do habodG oxamlnado detenldamonts
y ds moskarso plonamenlo confomo con las m¡smas.

l- TorraooR oECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDTCIOT{Es PARTTCULARES ANULAN Y SUSTTTUYEN CUALESQUTERA
II,TRAS QUE SE HUBIERE¡¡ EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Leido y conforme,

H6cho pordupl¡cado, en l1 hoJas lnseparablea sxped¡das porambas caras, en TRIJJILLo, a 30 do M.yo de 2022

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. Santlago Dom¡nguez Vacaa
O¡rector Gqnsral AdJunto
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(JPrreccróñ 
Ceneralde Seguro6 y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES

o

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace entrega
de la presente Nota lnformativa al polencial Tomador/Asegurado del
conlrato de seguro denominado «Proteccjón H¡potecario», con
añterioridad a la celebración del mismo, en cumpl¡mienlo de lo
establec¡do en los arlfculos 122 y siguientes del Real Decreto 1060/2015,
de 20 de Noviembre, de o.denac¡ón, supervisión y Eolvencia de las
entidades aseguradoras y reasegurado16.

I. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORi¡A JURiDICA DE LA
ENTIOAD ASEGURAOORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ¡nscrita en el
Registro de Edidades Aseguradoras por Orden Min¡sterial de '13 de
Sept¡embfe de 1978 con el número C-559 con domicilio sodal en Canera
de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es qu¡en asu'Íe la cobertura de los
riesgos objeto de este cmtralo y garanliza el pago de las prestac¡ones
qL¡e core§pondan con aafeglo a las condiciones del mismo.

El cor¡trol de la aclivid¿d de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (eñ adelante CNP PARTNERS) coresponde al
Ministerio de Econom¡a y Empresa del Estado Español, a través de la

Cualquier otra documentación ad¡cional, sustitutiva o
complemenla a de la anleriormente relacionada o que sea
necesaria para verifcar su validez, alcance o realidad del sinieslro

3. PERSONASASEGURABLES
Sólo podrán conlratar la presente Póll¿a de Seguro las peGonas
l¡slcas que rcrlnan laa 6lgu¡eñtes cond¡c¡one§:
1. S6r t¡tulares de un préstamo hlpolscarlo, fomal¡zado con

CAJALMENORALEJO
2, Haberss ¿dherido a la pól¡2a medlante la llrma de la6

Condlclones PartlcularÉs.
3, Haber pagado la prima úri¡ca.
4. Quo la edad del Tomador/A8egurado esté comprcndlda ontro los

18 y 106 62 añc en lá fecha de etucto.
5- EñcontraEe en gGtado de buena salud, §¡n gintoma de

enformgdad, y ño padecsr nlnguna onfemedad ds c¿rácter
evolutlvo nl e6tar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en sltuac¡ón
de lncapacldad Tempo.al, tal y como ésta quoda dollnlda on las
proso¡te3 Condlclong§ Parüculatga.

6. Cotlzar a la Sggurldad Social o e6lar en s¡luación de alta en
mutualldad, moñtep¡o o ¡nstttuclón análoga que la leg¡slac¡ón
detelmlns.

7, Además, para la cobeñura do Párdlda lnvoluntarla de Emploo:
No conocqr, o €6tar en altuaclón dé conocer que 6e va a
produclr la éxt¡nclón o suBpens¡ón de su relaclóñ laboral por
cualqul€ra do las causas que darfan derecho a la prestaclón de
Pérd¡da lnvoluntada dé Emploo en ba6e a esta pól¡za,

8. Ademá8, para la cobqrtura dol rlEsgo de lñcapacldad Tempo.al y
H06pltallzaclón:
No padecer nlnguna énfemedad de carácter evoluüvo.

4. COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los téminos prcv¡stos en la Póliza, los riesgos que a conlinuación
se indican teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del
tomador/asegurado en el momenlo en elque se produzca el sin¡estro.

La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la
cuota ofd¡naria mensual del préslamo v¡nculado a esta póliza de seguro
que, en el momenlo de producirse el sin¡estro, estuüese pagando e¡

aseguf¿¡do.

Se entondsrá que no lorman parte de la suma asegurada de la
preseote póltsa loB lntére6es aemuneratorlos, con éxclu6ióñ, por
tanto, do loa lntgroaga dq dgmora y do cualqsqulsra otros gastos,
com¡slonB o pagG¡ quo deb¡era hacsr el TomadorrAssgurado eri
cumpl¡mle¡to de lo pactado eñ el contrato de prástamo vlículado a
est¿ Pólha.

El lmporte de la 6uma aseguñ¡da no 6eÉ supodor, €n nlngún caso,
al lmporte máx¡mo de 1.800€,

,Ú.I. PEROIOA INVOLUÑTARIA DEL Ei/!PLEO

A los efectos de la presente pól¡za la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es
la siluación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y quedeñdo trabajar
remuneradamente por cuerta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da
su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa
dislinta de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conünuos con un contrato laboral
de duración indefn¡da en la empresa en la que cause b4a. con una
jomada no irferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y esl,ar registrado en el SeNicio
Públ¡co de Empleo Eslatal, como totalmente desempleado y
buscando activameñte un nuevo trabajo.

b) Estar recjbiendo prestsc¡ón pública por desempleo del Servic¡o
Públ¡co de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que
otorga el SeMc¡o Públicú de Empleo Estatal.)

S¡ en el mornento de incurrir en la situacjón de Desempleo, el €segurado
se encuentra @brando úna preslación prlblic¿ derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias cornunes,
d¡cha prestación se asimilará a efeclos de esta garantla, a la Prestación
de Desempleo en su nivel contribut¡vo.

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiclones
concodantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beñeflc¡ario o los
Eeneliciarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o y Reclamaciones de
la Dirección Genera! de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el P' de la Castellana no 44, 28046 Madr¡d y página u/eb:
www.dqsfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Eñt¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados delcontralo de seguro.

En relación con lo anlerior, §e adv¡erte que, para la admislón y
tram¡lación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o rec¡amaciones. preüamente por escr¡to al Area de Protección
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posler¡oridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalñente establec¡do sin que haya sido
resuelta por la Entidad.
ElArea de Protec.ión del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡c¡liado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de co(eo
eleclrónico protecciondelclienle@cnpparlners.eu lramilará y resotuerá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peBonas
anteriormenle menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamenlo podrá segukse la kamitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,Velázquez no80, 1oD,2800'l Madrid Tfno.913l(X043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.org. La entidad
aseguradora se compromete a prestar Ia colaboración necesaria en la
instrucción del proced¡mienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presefitac¡ón de rcclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oho Íiecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.

El Área de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reqlamento que eslará a di6po6icjón de los Aaegurados eñ las
oilciñas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualqu¡er morÍento.
. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención de los

lmpuestos que correspondan.
. Justifcante de titularidad bancaia de cada uno de los benefciarios,

donde ingresar la preslación.
. Certlficado del Registro de Actos de últ¡mas voluntades o, en su

caso, copia del úllimo testamenlo del Asegurado o Aulo Judicial de
Declaración de Herederos.

cNP PAñINERS 0€ SECIIROS Y RIASEGUFOS SA -C8. dé Sr Jddim, ?1 , 2¡011 I¡ADRD
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@¡Cfgro POR EL CIJAL SE ASEGUnI: Pú ffil¿ pla€

El Asegurador abonará al beneflciario la Suma Asegurada, por cada
período comdelo de 30 dfas naturales consecut¡vos en situac¡ón de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a parÍ¡ de la fecha de
suspensión o exlinción de la relac¡ón laboral. Dg ño pgrmanocgr los 30
dias consecutivoe en s¡tuación de Pé.dida lnvolunúarla del E¡npleo,
la Enüdad Asoguradora no abonará cantidad alguna.

L¿ suma asegurada se aboñará al Benollc¡arlo deslgnado sn la
presente Pól¡za con el ltmite máxlmo de 12 pago6 consecutlvo6 o 36
pagos alternos en tolal y a¡empra que d¡cha s¡tuac¡ón d6 deGempleq
ocuÍa duÉntq la vlgencla dol soguro, haya transcur¡do el periodo
de carenc¡a, y 69 produzca por alguna ds las s¡gulsnt€s
c¡rcunstancia§:

Ext¡nción de la Relaclón Laboral:

a. En virlr.rd de expediente de regulac¡ón de empleo o desp¡do c¡lectivo.
b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario indiüdual, y slempre

que estas causas delem¡r€n la exlinción del contrato de trabajo.
c- Pordesp¡do improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o exl¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únic¿menle en los

supL¡estos previstos en los arl¡culos 40.1 (movilidad geográfica), 41.'1

apartados a), b), c) d) y D (modifcac¡ones sustanc.¡ales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se
ve obl¡gada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
üolencia de género) y 49.1 j) (extinción por incumplimiento del
empleador) del Estatuto de los Trabajado¡e§ (R.D.L.22015 de 23 de
oclubre).

i En virtud de resolución judicial adoptada en e¡ seno de un
procedimieñlo concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulac¡ón de emdeo, resolución ¡rdicial adoplada en el leno de un
procedimiento concutsal y se reduzca a la milad, al meno6, la jomada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de ¡a indemnizac¡ón cesará en el momeñto en
que e¡ Asegurado reanude urla actividad laboral remuñerada, aún de
manera parc¡al en los téíniños descrdos por la norñativa laboral
española.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efeclos de la preserie póliza se er¡ienderá por lncapacidad
Temporal la a¡teradón temporal (situación fls¡ca revers¡ble) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado conslatada r¡édicsmente, debida a un
accidente o enfe¡medad, y que determina la impos¡bilidad del
TomadolAsegurado para ejercer lemporalmente su activkiad
remunerada o profesión habitual, oóg¡nada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados fenle al riesgo de incapaciJad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación
tw¡era la condic¡ón de aúónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que
coticen o no en un Régir¡en dislinto al Régimen Generalde la Seguridad
Socia¡, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no
estén cubiertos por la garanlia de Pérd¡da lnvolunlaña de Empleo y
tuncionar¡os públicos, siefipre que el acc¡denle o la enfe.medad que den
lugar a la referida incapacidad lengan su origen u ocuran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuic¡o de lo eslablecido
respeclo al periodo de c¿rencia.

El Asegurdo, en el momento de la contratación, debe enconfarse en
bueñ estado de salud, sin slntorna de enfermedad y no padecer ninguna
enfemedad de cárácler evolllivo ni 6er t¡tulares de una prestación
periód¡ca o preslación por invalidez.

Lá Entidad Ageguradora abonará al BerEfciario la Suma Asegurada, por
cada perlodo completo de 30 dlas consecut¡vos en siluación de
¡ncapacjdad Temporal del fomador/Asegurado y una voz tranacurridg
sl perlodo dg ca.encla ¡nic¡al, ¡os pagos sucesivos por esla preslación
se realizarán po. cada periodo completo de 30 dlas naturales
c¡nsecutjvos en los que e¡ Tomador se encuenlre en d¡cha situación. Do
rio pgmanocsr los 30 días consecutlvoE en g¡tuac¡ón de
lncapacidad Ternporal, la enüdad asoguradora no abonará canfdad
alguna.

Elderecho alcobro de la indemnización cesará en el momento en qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanuc,e su trabajdact¡vidad
remunemdc/a o porcuenta propia, aun de marEra parcialy a pesarde no
haber alc€nzado su lotal curac¡ón siempre que haya reanudado su
empleo remune.ado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normat¡va de la Segu.¡dad Social española.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuartdo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo
t¡empo o sobrevinbra a una rueva enfermedad a la inic¡alrnente
declar¿da.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ado des¡gnado en las
presentes Condiciones Paliculares con el lfm¡te máx¡mo de 12 pagos
consecut¡vos o 36 pagos altemos en total y siempre que dicha siluación
de lncapacidad Temporal ocura durante la ügencia del seguro y haya
transcurido el periodo de carenc¡a.

4.3. HOSPtfALTZACTON

A los efeclos de la preserfe póliza se entendera como rrospitatización lao
situación de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecjmiento hospitalario en cond¡cjón de pac¡ente, ya sea
por enfeÍnedad o accidente y con la fnal¡dad de soÍneterse a
tratamienlos méd¡cos o qúrurgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:

Que, en el momento de produc¡rse el s¡niestro por hospitalización. no
resulten elegibles ni para la cobertüra de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de ¡ncápac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mornento de producirse e¡ sin¡estro
no terEan ningún t¡po de relac¡ón laboral, ni por cuenla propia n¡ por
cuenta ajena.
Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de
la conlratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfennedad durante rnás de 30 dlas coflsecdivos en los
24 me§es ante.iores a la adhe§ión.

La Erfidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pó¡iza, de
produc¡rse Ia hosp¡tal¡zac¡ón del Tomador/Asegurdo, Ia suma aseguEda
una vez alcanzado un poriodo do 7 d¡as de probsda Hospltallzac¡ón y
una vo¿ transcun¡do ol perlodo do c¿ronc¡a ¡nlcial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias nalurales
conseculivos dicha siluación. Oo no pemanecer los 7 d¡as
consécutivos, en s¡tuac¡ón de Hospltallzacióñ, la ent¡dad
aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al BenelSciario designado en las
presentes Cond¡c¡ones Particulares con el lim¡te már¡mo de 12 pagos
consecutlvos o 36 pagos altemos en tgtal y siempre que dicha
situacióñ de lncapacjdad Temporal ocuna durante la ügencia det seguro
y haya transcunido el periodo de carencja.

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncepacldad
Temporsl y Hosp¡talhac¡óñ son excluyente8 entrs sf d.peñdiendo de
la a¡tuac¡ón laboral en la que se encuonlro ol Tomador/Asegurado en
e¡ momento de pfoduc¡rgo ol s¡nloatro, por tanto cuando un
Tomador/Aaegurado esté cub¡erlo por pérdida lnvoluntarla de
qmpleo no podrá estar cublerto por lnc¿pac¡dad Temporal, ni por
Hosp¡tal¡zación e ¡gualmeñte en el r6to de los supuestoa en que el
TorÍador/Asogurado pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Tsmporal
y Hospltal¡zac¡ón.

5.. PERIODOS OE CARENCIA INICIAL

o

Para la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se eslablece un
periodo de c¿rencia ¡n¡cial de 60 dlas naturales, a mntar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el
momenlo del acáecimiento del siñiestro ha transcunido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situacjón de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la exlinción o suspensión de
la relación laboral por las carsas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por et Servicio Público de Empteo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.
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Para la garantfa de lncapac¡dad Temporal se establece un pe.iodo
de cárencia ¡n¡c¡a¡ de 30 dlas mlurales, a contar desde la techa de
efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del sin¡estro ha transcunido el periodo de carenc¡a
inicia¡, se entenderá qre la situacjón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causanle de la
lncapac¡dad hubieE sido diagnosticada por facultatvos de la
Seguridad Social, Mulua o lnstitución análoga o médbo o facultativo
aL¡torizado y asf lo raüliquen los seNicios rnédicos del asegurador si
se cons¡derase necesa¡io. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se apl¡cará
carencia in¡c¡al alguna.

. Para la garantfa de Hosp¡tal¡zación se establece un pedodo de
carerEia inicial de 30 dlas naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del siñiestro ha lranscunido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la situación de Hospitalizac¡ón se produce
en la fecha que aparezc€ cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso en el
conespond¡ente establecimiento hospita¡ario en el que el
fomador/Asegurado se encuentre ingresado.

]nr*. oo, .,n,.rr^o.
En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguienles a una s¡luac¡ón anlerior de Pérdida lnvolunta¡ia de
Empleo qLle dio lugar a ¡ndemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nL€vas prcstaciones si el Tomdor/Asegurado ha
eslado virculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenla ajena por un perlodo mlnimo de i80 dlas naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producjfse lnc¿pacid¿des Temporales subsiguientes a
una anlerior lncapacidad Temporal que d¡o lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevarÍeñle al pago de
prestaciones tEnscuridos 180 dias naturales, ¡nintenump¡dos en
siluación de alta en el régimen conespondiente, desde el ñn de la úll¡ma
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la m¡sña
que oriqinó la lnc¡pac¡dad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
esla póliza. Cuañdo la lncapacidad Temporal Subsigu¡enle se deba a úa
enfemedad distinta la aseguradoE procederá nuevamenle al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcúrido 30 dlas naturales ininterrumpidos
en situación de alta en e, régimen corespondiente, desde el fn de la
ú¡lima ¡ncapac¡dad lemporal.

En el supuesto de prodL¡c¡rse Hospilalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospital¡zación que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora proce(brá al pago de prestaciones
transcuñdos 180 dlas natuBles ¡ninlenumpidos, si encontrarse en
situación de Hospilalización tal y como se describe en la presente pó¡iza,
desde e¡ 1in del último alta hospitalaria por la cual e¡ asegurado hub¡ese
eslado percib¡endo la corespondiente prestac¡ón siempre que la
enfermedad caLsante sea la misma que orig¡nó la Hospitalización que d¡o
lugar a la indernni¿ación por parte de esta pótiza.

Cuando la Hospitalización Subsiguienle se deba a una erfermedad
di§tinta la aseguradora proc€clerá nuevameñte al pago de pre§tacioñes
cuando hayan transcunido 30 dlas nalurales ininteÍumpidos s¡n
enconkarse en siluación de Hospital¡zación.

a) Cuando haya sldo d6pedldo y ño rsctamo en tiempo y forña
oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, satvo por exünc¡ón de
contralo derlvada de erpodlonte de regulaclón de Empteo o dc
d€sp¡do colectivo o basado en las causas ob¡sllvas p¡evislas gn
el artfculo 52 del Estatuto de los Trabaiadore§ (RD.L,Z2O1S de
23 de octubro).

b) Cuando su contra¡o de traba.lo ss sx nga por lub¡lación del
smprssado ernpleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡raclón dol tlempo convenldo y/o fnaltzactón de la obra o
sorvlc¡o objeto del contrato.

c) Los trabajador€s firos de carácier d¡scont¡ruo en los periodoE
en qug carezcan de ocupaclón etectlva.

dl Cuando, dsclarado lmproc€dento o nulo al desp¡do por
sertsflcla f¡fme y comun¡cada po. ol ompleador la fecha do
rehcorporaclón al t'áb4o, no se ejer¿a tál derecho por parte del
Tomador/Aségurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 previstas en la leg¡slaclón vtgente.

e) Cuando no hayan sollcltado el re¡ngreso El puesto do trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndernnizac¡ón o readm¡s¡óñ
corEspondlera al trabaJador o se ostuvleÉ en excedsnc¡a y
venclera el pértodo fijado para la misma.

0 La extlnclón del contrato laboral durahte el per¡odo de prusba, la
Jubllac¡ón antlclpada y ol paro parc¡al con una reducc¡ón inferior
al 50% de su Jornada labo,?|, o cuando la ¡ndemn¡zaclón por
dosp¡do conslsta en uña renta temporal pagad€ra en momeñto
dol despido hasta la fecha 6n la que sl trab4ador acceda a ta
lub¡lac¡ón (prej ubllaclón).

g) S¡ ol Tomador/AseguÉdo t¡eng dsrecho a perc¡blr uñ salario por
parle del ompleador, se exceptúan de e6te supuesto los
complementos salariales pactados colectlvamqnte en los
oxpodlentes dé auspeñs¡ón del contrato.

h) LoE despldos cuya lndemnlzaclón 6ea menor del 50% de la
legalmento eslablecida.

¡) Cuando ol trab4ador cese voluntarlamEnts su puosto do trabalo.
¡) Cuando la sxt¡ñc¡ón del contrato sea declarada procedsnte por

sentencla tlme, o siendo asi notlficado al Tomador/As€urado
poa parte del emprssado, 6ste no haya reclamado en t¡empo y
fofma dob¡dos.

k) El dBp¡do sln derecho a desemploo del nivgl contribut¡vo del
Servlclo Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) Si la pr€staclón de Desempleo de í¡vel contribut¡vo dol SEPE se
recibe en úorma de pago ún¡co.

m) Cuando 6l TomadorlAssgurado so acola voluntá amente a un
Exped¡ente dé Regulaclón de Emp¡eo,

n) Sl la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con uña
empresa pfop¡edad del ámb¡to tamlllar de é6te hasta el s€gundo
grado de consangu¡nldad o afíldad, asi como en los casos eri
que el Asegurado o un tam¡l¡ar suyo hasta el segundo grddo de
consangulnldad o el lercer grado de ¿finldad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tamblén 6¡ el
Tomador/Asogurado fuera soclo con preaeñcia o representación
d¡rect¿ en los órganoa de admlnlsrac¡ón de la Soc¡edad.

lncapacldad Temporal v H06pltalizac¡óni
No tienen la cons¡derac¡ón de Hospital¿ación ni de lncapac¡dad Temporal
y, consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
situaciones:
a) Enfsmodados, los¡oñ96 y corhpllcac¡ones causadas directa o

lnd¡rectamento por voluntad del Tomador/Asogurado o
derlvadas de la reallzación de actos notorlamonla tgfigrarios
que entmñen graves rlesgos paÉ la salud,

b) El enbarazo, parto o aborto, asi como los perlodos de descanso
volurtaalo y obl¡gatorio qus procodan en caso do matom¡dad.

c) Las producldas cuando el fomador/Asegurado se encuentrc
balo la lnfluenc¡a del alcohol, d¡oga6 tóxlcas o 66tup6taclonlo6;
106 que ocurran en eGtado de perturbaclón ñeñtá|,
sonambullBmo o éñ de6año, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de legltlma delensa; as¡ como los derivadog de uria actuac¡ón
del¡cüva dsl Tomador/Asegurado, doclarada iudlc¡almonto, o su
rss¡stsncla a ssr dotonido.

d) Cualqu¡sr enfemedad, dolenc¡a, est¡do o le8lón por la qus el
TomadorrAsegurado haya reclbldo dlagnóstlco y/o tratamlento
de un médlco en los 12 mé6e5 antsriorEs al in¡c¡o de la cobertur-a
dg la pre6eñtg póllza con arterlorldad a la contiataclón a la
póllza, as¡ como las secuelas produc¡das por ellas, así como los
defectos de nac¡m¡ento y las eñfermedades congénltas.

s) Las iñtervenclones qu¡rúrg¡c¿s y tratamienlos méd¡cN y/u

t +34915213¡¡1 w óppatuñ 6

o En el supuesto de producirse lncapacidades Temporates subsigu¡entes
debidas a causas accidentales no habÉ periodo de carencia.

En el supuesto de producjrse Hospitalizaciones subs¡guientes debidas a
causas accidenlales no habrá periodo de carencia.

6.- ExcLUstoHEs a LAs GARAT,¡T¡As DEL SEGURo

Pérd¡da lnvoluntar¡a dél Eñoleo:

No se cmsiderará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvduntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualqu¡era de las
s¡guierúes situac¡on€s:

R M dé Mrril irm 1319, b,o 3.s1, el. dd U¡.o # Soc€d¡d.r rdo i5 ,q¡ nt 33 2&. liB lq N|F A 2353¡3.45 Clm Adñvr LESFP Cnt50¡0«11
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CNP
NOTA INFORMATIVA

sEGURo oe pnorecóiéii óá pecos
PARTN ERS

NOIiBSI OE LA ASEGUN¡DORAJ CIIP PÁ?INERS oE
,lEDlrOOR C.¡.JALMENDRATE]OOSSVSL {Kf,f¡:d:

SEGUROS Y SEASEGIJROS, SÁ
s Avd¿ So A¡bio dn -c€200

e &ñ ¡úÍiq 2l - 2ú01. [¡.úü (a¡0rL1 N¡T\J RAL"EzÁ oEL RlEsco C UBIERTO ilo V!¿
COHCEFTO POR EI CU¡L SE ASEGIRA FÚ ffiIs

odontológ¡cos qL¡e no sean esenc¡ales por mzones m&¡c¿s y
sean 

_ 
demandados por el Tomador/Asegurado por razonei

pGicológicas, personales y/o estéticas, slempre que no se deban
a secuelas do acc¡dentes p,oducidos con posterlorldad a la
fecha de efecto de la coboñura del sgguro,

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dor6al, sa¿ro y c¡áüco, así como
cualquler otro procoso patológlco que tenga como
mañ¡lestación ún¡ca e¡ dolor, salvo que ex¡stan ;v¡denc¡as
objet¡vadas por eGtud¡os ¡nálicos complementarios (radlologias,
gammagrafias, escáneres, T.A-C, etc.) quo demuestreñ ta
sxlstoñc¡a do alterac¡oñgs y lesiones qus ¡ust¡ñquen et dolo¡
causa de la ¡ncapacldad te¡nporal.

g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átrica6 y me¡tales, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y alecc¡ones slmllare§, aun
cuando dichas eñf€rmedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadaE y tratadas por un ñéd¡co eapec¡allsta
(ps¡qulatra).

h) Las énfemedades o leslonss derivadas de la prácflca
profe6¡onalde cualquior deporte, de la partic¡paclón en apuesta§
o compeüc¡ones, y de la práctica como afclonado o prolesional
de activ¡dades de alto rlesgq asi como los accldentGs der¡vadoa
de la conducción de veh¡culos s¡n ol corre6pondlente pelmlEo
expedldo por la autoridad compolonte y loE acc¡dentes aéreos a
excopclóñ de los vuelos comerclals6 en linea rcgular autoaLada.

¡) tas curas dg reposo, termalos o dletéticaE.j) Aquello6 Asegurados que eatén perclb¡endo une penGtón de
¡nval¡dez o que €§tén tram¡tando en el mor¡ento de la
contrataclón del seguro h ¡ncapacldad pemanente absoluta.

Exclus¡ones comune6 a lodas laa qaranl¡as

Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prcstaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo o tncapac¡dad Temporal si la
conlingenc¡a se produce, o se deñva o es consecuencia directa o
indirecta de:
a) Los riosgos extrao¡dinar¡os su¡otos a recargo obllgatorio a fivor

del Consorc¡o de Compensac¡ór de Seguros.
b) Los qug no den Lugar por Ley de Contrato do Seguro.
c) Los hechos derivados de conllictos anñadoi haya o no

precedida declarac¡ón ofclal de guerra.
d) Las consecuenc¡as dlrectaE o lndirectas de la reacclón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón md¡act¡v..
6) Suicldio o la tentativa dolmlsmo durante la primera anual¡dad do

segufo,
0 Loss¡n¡ostros causados ¡ntgnc¡onadamontdvoluntiadamonls o

por mala fe del Tomador/Assgur¿do. Las coñs€cuonc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tomor.da o rogligonc¡a gravo dsl
Tomador/Asegurado, declarodo asf ludlclalmente.g) Los sln¡ostros ocurldos como consecuencla ds tsmblores de
t¡ena, erupciones volcánicaB, lnundaciones y otros fenómenos
sísmicos o meteoaológlcoG de carácter extraord¡nario.

h) Los producldos antes de la prlmera prima pagada.
¡) Los Cal¡flcados po.6l goblemo ds ¡a nac¡ón como Calam¡dad

Naclonal o catá6trofq así como ep¡dem¡as y pandomlas.
J) Las consecuenc¡G de guer.as o do otras c¡rcunstanclas

extraord¡narias y aquéllos otma Eupuestos que tengan la
conslderación de ft¡oza mayor de acuerdo con lo prev¡slo en ol
artículo 1.105 del Cód¡go CIvll,

7.. PRIMAS OEL SEGURO

El seguro se contlala a Drima ún¡ca dur¿nte c¡nco años a conlar desde
la fecha de efecto del mismo.

ro.. cEStóN y ptcNoRActóN DE LA póLzA.
Esta modalidad de seguro no perm¡te la ces¡ón ni la pignoración de la
pól¡za a lerceros.

fi.-coñDtctoNEs PARA LA REsctstóN DEL cot{TRATo DE
SEGURO

Duranle la vigencia de la póliza el contrato de seguro sólo po{,rá ser
resc¡ndido en el supuesto de amortizac¡ón total anticipada de la operac¡ón
de fnarciación a la que se encuenka vinculado el seguro. En estos casos
se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las Condiciones
Particulares.

En el supueslo de rescisión antic¡pada del seguro, esta loÍiará efeclo en
el mornerfo en el que se comunique a la Entidad Ageguradora,
devolviéndose la pade de ta prima no consumida corespoMiánte a la
mersualidad en la que se produzca la rescisíón, quedando desde ese
momento ext¡nguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde
ese mornento.

La Ent¡dad Ageguradora podrá rescindir el conkato en los sigu¡entes
casos:

o Por agravacjóo del ñesgo. Una vez comun¡cada esta c¡rcunstanc¡a a
la Aseguradora, ésla podrá proponer una modifcac¡ón del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o
recházarla en L¡r plazo de qu¡nce d¡as. Transcutido d¡cho plazo, en
caao de s¡lenc¡o o de rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un n!¡evo plazo de quince dlas, kanscuridos
los cuales y en los ocho dias s¡gu¡entes comun¡c¿É al Asegurado la
rescisión defn¡liva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescind¡r el
contBto comunicándolo por escrito alAsegurado denlro det plazo de
un mes, a part¡r del dfa en que lwo conocim¡enlo de la agravac¡ón
del riesgo.
Oe conformidad con lo establec¡do en el arflculo'15 de Ia Ley de
Contrato de Segurc si pu culpa del tomador ta primera prima no ha
s¡do pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador t¡ene derccho a resolver elconlrato o ¿ exigir elpago de
la prima deb¡da en vfa ejecutiva con base en la pó¡iza. Salvo pacto
en contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se
produzca el sin¡estro, el asegurador quedaÉ liberado de su
obl¡gación.

o

Si el contrato no hub¡ere sido resuello o elinguido confo[ne a los
párrafos anter¡ores, la cobertura vuelve a lener efecto a las
veinlicuatro horas deldla en que eltomador pagó su prima.

Oe acuo.do con lo eatablec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato
do Soguro la6 partes pueden oponerso a la prórroga del contrato
medlanle una notncac¡ón escrita a la otra part6, elgctuada con un
plazo de dos meses de anüclpac¡ón a la corclusión del poriqdo del
seguro en cufso cuando la opo6lclón a la próroga sea eJerc¡tada
por la Eñtidad AseguradoÉ o blen con un mes de antelac¡ón cuando
la opos¡clón a la prór¡oga sea éJocutada porol Tomador/Asogurado.

12.- RÉGIMEN FISCAL (Vtgente en et momento de em¡sión de ta
prossntg Nota lnlormat¡va pam las personas lfslca§, pueden
exist¡r d¡ferenclas para algunos terrltorlos.)
A reserva de las modif¡cacion€s posleriores que se puedan producir
durante la vigenc¡a del conlrato, el mismo quedará sometido a la
normat¡va fiscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decrelo
43912007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordanles que
las complementen, modiflquen o amplleñ.

fodos los lributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalrfienle reperculibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Eeneficiario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por ra¿ón de este conlrato tíbútarán conforñe a la leg¡slac¡ón
vigenle en cada moriento s¡eñdo por cuenla del tomador/asegurado o
de los benefic¡ar¡os según proceda.

8.. PARTICIPACIÓN Et{ BENEFIcIoS
No se conceden deEchos de Parlicipación en Benefcios.

9.- oEREcHo oE RESCATE y REDucctoN oE L.A póLtza
La póliza no olorga derecho de rescale nivalorde reducción.

OE SEGI]FIOS Y REASFCUROS S
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cNp PARTNERS

Orden de domicillación de adeudo directo SEpA
SEPA Direct Deb¡t Manda¡e

Referencia de la orden de domiciliación

207253001 0000820000000,t 5801

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber l&.AN of the Debtor

ES94 3001 0082 8382 1000 2149

SwlFT i StC

BCOEESMMOOl

AVISO IMPORTANfE: €l deúdor qoeda l.fom¡do qü., cl ld.ntlfl.¡dor del A.reldor rcf.r.nclado .n Gr. M¡nd¡ro pr¡.d. dlre.tr, por el cambto d€lCódtqo d€ Nrgoc¡o (suruo)

d.lmllmo, nl perlu¡.r, álgr,lto €n lor inrcrc!é! d€ldeudor.
tNPoRTANf NOIICE: Th. dcb.or tt tofoft,ed ¡ha¡ the atave Ckd¡to¡ td.nioÚ ñ2y dltci by eh.nslns th. Eutln ts Cod¿ (Sufrx) tnctud¿d theretn, st h ¡hz. utc.t by thc ü.dhü
lD naneslns you deb¡s SEPA throuEh tts llÉNht hrtl u.lon, úkhoot lawlvlns nrlT¡lon h, hgal ld¿ntlty th.reoÍ o¡ ?htt ..use a¡ry pÉJudkc to ¡h. t t..ettt of the debtor.

Nombre de lá call! y númrrc
Sareet Nañe and ñumberofthe Crcditor
CARRERA DE sAN JERÓNIMo,21

Códlgo postal / Ctuded

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORI Nombrc dclAcrredor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcacl6n del Acreedor

Mediante la firm¡ del presente formulario de Orden de Domiclliaclóñ, uat€d autorlza a CNP PARTNERS d€ Seguros y R€aseguros, S.A. a envi¿r órd€nes a su

entidad flnanc¡era, para adeudü en su cuenta los importes que !e devenguen como cons€cuencia de este contrato y, aslmlsmo, autori¿a a su entldad
ñnanc¡era para cargar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reasequros, S,A, Como parte de sus derechos, el

deudor está l€gatimado ¡l reembolso por su entidad en los términos y condlc¡o¡es del conüaio sl¡tcrlto con la misma. La solicitud de reeiñbolso deb€rá
efectuarse d€ntro de las ocho semanas que sigu€n a la f€€ha de adeudo en cuenta. Puede obtener iñformaaión adicional sobre sus derechos en su entidad
finan(iera.
By tigni¡g th¡t tu¡dat. fom, yoa aulhotlzc CNP PARÍN€RS de Sequros y neatégu.oí, 5A-¡o send lntlru.¡loot to yoor b¿nk to d¿bt your ...oúdt th. .ñouott ¡hat acctuc ¿t e r.tuh

lrcn the da¡e on whl.h your a.coun¡ was d¿bn¿d- Yoot ¡lghts rcg¿ft|¡og ¡he Mndatc zrc exphlacd Jn a a.¡.ment tha¡ you an obteln fbñ you. ¿tank.

T|po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: necurent pawe¡t

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Da.c (DDMMlym

30t05t2022

Flrma del déudor
S¡gnaturc of the Oebtot

Por favor devolver a: CARRIRA Dt sAN ltRóNtMo, 2 t - 2 8014 MADRTD

Please, retun ¡o creditot addrcss
Elemplar para el Acrccdor

cNP PARÍNERS DE SECURo§ Y RF¡§EGUROS, S A - CE & Sú J6ó.!ño, 2l - 2¡o l1 MAoR¡D (ESPÁÑA) - T + 3491 52al,lo0 F +3491t:¡1401 $al c,ppúd! .!
R.M & Midn4 6ó4.3lq, hbro 3.r9l, ré l'd.lLrbó& Sdrndd, fds 195 ho¡ lf31210.,¡r. llNlF l2l:r1{3a5. Cl¡ycAdñyr.mSFP C05Jr.«}l0l

DATOS DEL DEUDOR

ALVARO MATEOS FERNANDEZ



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(t)

DATOS DEL DEUDOR

ALVARO MATEOS FERNANDEZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account numbet - |EAN ofthe Debtot

ES94 3001 0082 8382 10002149

swFT / Btc

BCOEESMMOOl

AVISO ¡MPORTA¡|TE| El deudor qúed¡ l¡fo¡mado qu., él ldenrlf¡odor delAcrc.dn r.fer.nchdo en ere M¡nd¿to pr¡cd. dlfclr, por.l c¡mblo drl Códlqo d. N.qocio Gufljo)

delm¡smo. n¡perjul<lo ¡lgu¡o.. loi lñtrr.r8 d.l dcudor.

ln mdg/Dg fNt d.bri SEPA thbugh b ndan Ll lntaltutlon, wlthout hüoMng u.¡l¿t¡o¡ lñ leqál ldeñ¡|ry ¡hercof o¡ ¡hlt czuse any Wjutlce ao üc ha..etat of th. debto.

Nombrr de la callr y número
Sarear Nane aod numbt of aha Ct¿dlaor

cARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / City
280,I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-SPAtN

) Nombrr dalAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldéntlflcaclón del Acr€edor

Medianre la firma del prés€nte formulario de Ord.n de Domlc¡llación, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ S€guros y Reaseguros. S,A. a enviar órdénes a tu
enttd¡d financ¡era, para adeudar en su cuenta los importes qu€ s€ deveñguan como consecuencla de este contrato y, asimasmo, autor¡za a su entidad

financiera para cargar pn su cuenta los import€s debidamenle notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A- Como parte de sus derechos, el

deudor ertá legtttmado ¿l réembolso por su entidad en los térmlnos y cond¡clonés del .ontralo suscrlto con la mlsma. La solicltud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas qu€ siguen ¿ la fecha de adeudo en cuentá. Puede obtener información adicional sobre sus derechos an su entldád

firáñciera.
Ry t¡gn¡ng th¡t m.odat. lo.D. yoú aúthorlz. C^lP PART ERS de tegutus y Reategurot, 5,A,lo tad ¡nt¡tu.alort to you¡ b2nk to d.hlt ytr .c.ou .be ¿mouñtt ¡ha¡ accre 2t ¿ r¿tul¡

of th¡s .onüac. ahd alto you auúonzc you. ba¡k ¡o deb¡t you¡ account ¡n zc.ot lzn.e wl¡h the lñstruc ont duly no¡ned lmn CNP PARTNERS de S¿gumt y ncrtegutos, S,A. As paft

of yout ,¡ghtt, you .re ¿nthh.t to 2 Etund ltun yoú bank uadet ¡he tdmt .nd cMd¡ ors of lou¡ .9...ñ¿ qnh yo!, bank- A EluDd ñus¡ be cl.lmed wl¡hlD .¡9h¡ wé.ks stanldg

hoñ the da¡e on whtch Wu. aecoun¡ w.t dcbh.d, You. ¡lghtt ..gtz.ding ¡he m.ndat¿ an explahed h a ttatomenl ¡hal you .a¡ oblaln lrcD rtu¡ baak,

Tlpo de pegol Pago recurrente
Type of payrnent. Recuffeht paflnent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMIUWru

3U05n02?

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtor

EJ¿mplar paÍa el D€udor

CNP P Rfl]ERS DE SECUROS Y REÁSEGURO§, S a - Cffi. d. Sú ,oó.iro, ¡ I - :2101{ M^DRIO )-T +1,1c11243,100. f +r,l9lJ24l10l w opprtu.r
R M. & üid¡d. ¡oho 1 ¡t9, ¡ih6 3.!.)1 , c 3'&l Lóó & sei.d¡¿É, lotio 195 bq. Á'l3 lÚu l( 1". l¡¡l 

^ 
23rl¡3"i1 cl'¡! A.tñY¡ DcsFP C0r59-co0ol

207253001 00008200000001 580r

DATOS DELACREEDOR



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559

t.A.
lcrpl eenrxens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es un docum€nlo nomal¡¿ado del Producto de Seguro que incluye la descripción básic€ de los prinopales riesgos que c,rrbre el Producto y las principales
exclusiones, así como olros aspeclog destEc€dos del misño. La inlormeción preconkactual y conlraclual coñpleta rel8tiva al Producto se proporciona en otros
documentos. Elpresente documeoto csrece dÉ valor contrectual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstámo (h¡potecario o personal) en caso de una situac¡ón de pérdida
involuntaria de empleo, una ¡ncapacidad temporal, u hospitalización, que puedán cáusar una pérd¡da de ingresos a los asegurados.

ñt{II
¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos ásegurados, trabajadores por cuenta
ajena (á excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o veán reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del s¡n¡estro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo émpleador de al menos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral ¡ndef¡nido y una jornada no
infetior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a perc¡bir prestac¡ón públ¡ca por
desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condic¡ón
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fúos Discontinuos en aquellos
per¡odos que carezcan de ocupación efectiva,

y' Hosp¡tallzec¡ón
Para aquellos asegurados que en e¡ momento de
producirse el sin¡estro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto, no resultan cub¡ertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestaclón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, elAsegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaec¡miento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de produc¡rse el sin¡estro
estuvjese pagando el asegurado.
o Préatámos Hipotecarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.800€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstamo6 Personalea: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos.

Sé abonará la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria dé Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡talizac¡ón una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 dias de
Hospitalización y pará los pagos sucesivos serán por
cada periodo mmpleto de 30 dlas natura¡es
consecutivos dicha s¡tuac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condic¡ones Generales de la
pól¡za):

Pérdida lnvoluntaria de Empléo:
* Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentencia flrme, o s¡endo asi notificado
al asegurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclamado en trempo y forma.

¡ El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contr¡butivo de¡ Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal y los
despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

* Los trabajadores fúos de carácter d¡scont¡nuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupación efect¡va,

lncapecidád TemporallHospitalizac¡ón:
t Dolor lumbar, c€rvical, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro

proceso patológ¡co que tenga como manifestac¡ón
ún¡cá el dolor, salvo que existan evidenc¡as objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentáles,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecciones similares.

¡. Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médic€s y los periodos de patern¡dad o maternidad.

,. Las tentativas de suic¡dio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drógás tóxicas
o estupefacientes.

a

o

n
! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la

s¡tuación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Parlodos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dias naturales de

carencia inicial y un periodo de carenc¡a entre siniestros de
1 80 días naturales ¡ninterrumpidos.

o lncapacidad T€mporal: 30 dias nátura¡es de carencia
inicial, 180 dÍas naturales de cárencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospital¡zacióni sin carenc¡a inicial, 'lBO dias naturales de
carenc¡a entre s¡n¡estros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica cárencia en caso de accidentes.

A

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Teffitorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse ádherido a la pól¡za mediante la firma de las condiciones particulares o Boletfn de seguro.o Satisfacer elpago de la prima del seguro.
o Deber de comunicar a la EntidEd Aseguradora CNP Parlners todas las c¡rcunstanc¡as que incidan en el riesgo asegurado

para suscr¡bir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poneren conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia déls¡niestro en el plazo máximo de Tdfas háb¡les desde

la ocurencia del siniestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para élpago de las presiaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Cond¡c¡ones Particulares o C€rtificado lndiv¡dual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagaBe en Ia fecha de in¡cio del seguro.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada
de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro al no haber entrádo el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La fecha de f¡na¡¡zac¡ón, será aquella oxpresada en las Condiciones Part¡culares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las mberturas del seguro final¡zarán en los siguientes casos:
o La fechá én la cual todas las cantidades debidas pór el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculÉdo a lá pól¡za de seguro fueran enlregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de términación del Contrato de Financ¡ac¡ón vinculado a la pól¡za, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cántidades debidas en virtud delmismo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa.
o La fecha en Ia cual el Asegurado alcance la edad d6 67 años, o en la fecha en la que se cése de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto pará hosp¡talización.
o La fecha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de lncápacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grádós.
o La fecha én la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de ta posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligacionés de las partes que ¡ntervienen en el Contrato dé Préstamo.
o La cobertura lerminárá en la lgcha en la que el Asegurador haya págádo el número máx¡mo de prestaciones consecut¡vas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalizáción que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dfas naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comun¡cár su dec¡sión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escr¡ta dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asÍ como el número de póliza.

Cuando se realice la amortizac¡ón total ánt¡c¡pada del préstamo dará lugar a la extinc¡ón del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, d€ la parte de prima no consumida menos el ¡mporte
correspondiente a los recargos e ¡mpuestos sat¡sfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extingu¡do el contrato de seguro.
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Producto: Protecclón de Pagos
Préstamos
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La duración del seguro y de lás coberturas coincid¡rá con la duración delpréstamo, siendo la duración mínima del seguro de
6 me§es y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipot;carios.
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